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I 
Capitule primero, íDe Idolátrica 

C A S O P R I M E R O . 
*V E G V N T A S E . 

ÍP̂ » C " ^ ^ ^ * Supueftojcomo cierto q 
Kr^4fw es,quc idolatría es qúádo 

•slIF̂  Pr^Ctx^ Vnola honra que ¡dcue-a 
jf |s l E ^ j o » ^ » Dioa,da a la criatura, co-
fi1/ moadorando ai lo!,eítre 

o«J!S^ccRsfr5w5 Ílas,cftatuas,&e.y quees 
pecado mortal: porqué el queefto haze,ha
ré a la criatura igual al Criador,y qué es efpe 
cié de fuperfticion; de laqual en eíce mifmo 
eaphu¡ó,eafo quinto,fe dirá Iiiegó:Si quádo 
vno idolatra por miedo, y cótra fu volútad, 
y en lo interior,q es el animo,no cóíienteen 
lo que le hazen hazef ,íi peca mortalmente? 

R.Que fi,porq es cótra el honor de Dios¿ 
y es pecado perniciofo, cótra algunos here-
ges,q dÍxeron,que en el tiépo de la perfecu-
ei5 ñó era perniciofo honrar exteriormenté 
a los idolos,có tal,q en el corado fe guardaf-
fe laFé. Empero efto manlfieftaméte ésfal-
fo, porque como elcultoyhóra exteriorfea 
feñal del culto,y honra interior: afsi como es 
nictira pérniciofa,íi alguno diz? eo palabras, 
y afírmalo contrario de aquello ^ tiene por 
verdadera fe en el coraron: áfsi es perniciofa 
.falfedadjfi alguno diere hOfira y culto exte-
rioraa!guno,cotraaquello q tiene en fu ente 
dimiéto. Y afsi dize S. Aguftin á cótra Séne
ca, Qjtbi eh da,iabHiüs colebat idola,quo illa, qu¿ 
ttiemiaciteragebat, fieagerer,vtcu populo ver*-
citeragere exijiimaretur. Concuerda S. T o -
mas,b Armila^ Tabiena, d y Medina.* 

C A S O II. 
P.Sí él que da vna hoftia ój no eftacófagra-

da a orro^cometeidol¿tria?y fi la comete tarri 
b'"en el que la recibe, y I9S que la adoran, nx> 
fabJendo que-no efta confagradaí 

R.Que el quelada,la cometejy los demás 
no,porque ellos creen que eftá coafágrada* 

Segunda j?arte5 

a Auguft.lri 
e.de emita -
t e D c i . 

b S .Thom. 
3.2 ¿ 8 4 . ar -
t i c . i . 

c Armll. ido 
h tií 4.11.1. 

d Tab le ra 
idolatría kíi 
n i c r . j . 

* Medina ¡n 
furo.en la de 
ebraciódel 
primer má-
á 1 ¡alentó. 

^ Áfsi lo dize Tinto "Tomas,, f y Armiía. £ 
Nota para eñe cafa, que acerca fi es licitó 

dar al oculto pecador cótu eonfentimientój 
porque el lo quiet-e y pide, por caufa de guar 
dar íu honor y fama,vna hoftia no confagra-
da,en tiépó que eftá obligado a comulg*tsay 
dos opiniones.La primera de .9. Boenauantu 
ra,hal qual fíc»ue A Jrianó, 'y a éntrábns Anv 
gles-.k'os quales cüxí.qen %rane necefsidad y" 
acaecimiento, adonde a/ graide oeb^ro , fi 
el pecador oculto no comulgá,esÍ¡icito 3, ¡ton. 
tal condición,q fe ponga vná hoftia eofagrá-
da delante de ¡a q no lo e(ik: de fuerte que na 
fe vea,y fe adore folamete la confígradá; Ef-
ra mifina opinión tiene AUifiodoienfei ! Lá 
fegnnda opinión,que dize, que hó es lícito, 

B tiene S.Tómas¿m ySoto:B el quá! figuiendo a 
S.Tomas,y a otros coa fuerres razones,- di
ze que no es licitó : y lo mifmo tiene Pedro 
deLedefma,<>y Iacobo de Grafhjs ,p y efta 
en Derecho.^ Y vna de las razones es, porq 
en el Sacramento de Verdad no ha de auer 
hinguti ehgañdihi el Sacerdote dé cáufá de 
idolatrar ai pecadór.Y ¿ña miírria opinió tie-
ne también fray Bartolomé de Ledefma:r y 
éfto parece fer a.fsí, y lo és-.mtrefe alli¿ 

C A S Ó III . 
Preg S> vno tuuieffe entendido por bóue» 

. ria,quea!gunosanimalejós no los hizoDios¿ 
C fino el demonio,fi fera idolatrad 

Refp.Que no, porque él tal acerca deftó 
tieneéfta inoranciacraíTa,antes pienía¿ q por 
fer cofa tan mala,no íahizo Dios iy f i l ed i -
2é,q la Ygléfia tiene, que todo io crioDióSj 
luego fe aparta de aquelerror.M,edina.f 

C A S Ó I I Í I . 
Preg.Si ía idolatria és griuifsirho pecado? 
R.Que la graüedai d&átgú pecado fe püc 

de v deue confiderar en vna de dos maneras. 
La primera,de parte de eíTc mifmo pecado, y 
deftá manera e! pecado de la idolatvia es gra-
uifsimo, porque es contra el primer precepto 
de la primera tabla,fegun S.Tomas: s porqué 
afftiecmo en la república térréoá parece fer 

Á a gra-. 



grauiísirno pecado, quinao alguno el honot 
de los Reyes U da,y atribuye a otro , q no «s 
verdadero Rey:porqpe en qu5to en fi es, per 
turba todo el orden de Iarcpubhca:defta roií 
roa fuerte es en los pecados que fe cometen 
contraD¡os,los quales fon grádifsimos. Gra 
uUsimo pecado parece,y lo es, que alguno el 
honor diuino atribuya a la criatura : porque 
quanto en fi es,haze otro Dios en el mundo, 
dtfminuyendo el Principado diuino. La otra 
manera corno fe puede atender, y eonfiderar 
¡agrauedaddelpeeado.esde parte del mif
mo que peea:afsi como fe dize fer mas graue 
pecado el de aquel que pe«a a fabiendas, que 
el del que peca inorantemente:y fegun eño, 
ninguna cofa prohibe,© impide, que no pe
quen mas grauementelos heréticos,que afa-
hiendas corrompen la Fe que recibieró , que 
los idolatras que pecan morantemente. Y fe* 
mejantemencetambien algunos otros peca
dos poedífl ícr í m y o r e S j p o r caufade mayor 
menoíprtcio de! que los com.:te,y peca. C ó -

o- cuerdan Armila,ayT;sbiena.k 
C A S O V 

Preg.Prefupuefto que en el primer cafo fe 
, i a dixo , que la i d o l a t r í a es efpecie de fuperftí-

cion,es bien faber que cofa fea fuperfticion, 
y afsi fe p r e g u n t a ? 

Refp.Que es quando fe honra a Dios con 
demafias,y eílo es de ordinario pecado ve-
niabpero cantaren la Igíefiá, o en el órgano ' 
cantares,o tonos vanos y deshoneftos,espe
cado mortal,fegun Cayetano. 

Nota para aquí acerca de los encantamen
tos y hechízcrias.quees pecado muy graue, 
porque en el interuiene trato infplicitó, o ex 
plicito c o n el demonio por razcm de alguna 
foperílicion,con que el es en a'guna manera 
honrado : y para faber quando ayefte trato 
implícito,* inuocacion del demonio , fe han 
de notar vnas reglas y conjeturas que pone 

n Cayetano.c fljf La primera es, quando fe po-
.o ne alguna condición vana, c o m o neceíTaria: 
»• como (i vno puíieíTe virtud en las palabras fa 

gradas, con tal condición que cflen eferitas 
en pergamino,o a tal.o ral hora , o otras co- J 
fas impertinentes a! culto de Dios:porque ef 
tas vanidades inuenta el demonio, como ce
remonias fu vas. ' 

Laíegundü es,quando para efetos natura
les fe ponen algunas palabras finificatiuas, 6 
ninguna eficacia1 natural tiene para ¡os tales 
efetos:porque entonces fe refieren las pala
bras^ figuras a los d-monÍos,que entienden 

Unificación. 

La tercera cs,quando fe ponen algunos n6 

bres no conocidos,y de efeura finifícacion. 
La quarta^s,quando por medios naturales 

fe procurar» eferos adwir*b!es, y que excede 
li virtud dilos naturales agentes ̂  coaio fa-

á Ann. ido
latría.n. j . 

b Tab.idola 
Criaría. 

Neta 

. í Cajrtín.m 
f ' f l l verbo 
«opeiflitio. 

A herios penf*mi«ntos fccretos,o fánar vna tt¡ 
fermedadderepente.&e. 

La quinta es,quádo el efeto es vano , y fin 

prouechorcomo fi diztédo algunas palabra; 
fantas mouieflen vn anillo íobre vn hilo: poi 
que la virtud diuina no hase cofas inútiles, j 
fin prouecho. 

La fexta es,quando fe mezclan algunas co
fas faifas con las verdaderas,porque el deme 
nio es padre de mentira. 

La fcptima,quÍdo fe mezcla cofas apócri
fas éinciertas,y fin fundamento : porque no 
esdecreer.quefemejanreseofas tengan vir
tud de Dios,ni que Dios los aya encubierto 
a fus fieruos y miniftros,y las aya reuelado s 

g viejas fimples,y a otras gétes baxas. Efte pe
cado fiémpre es mortal,lino fueíTe que algu
no feefcufaffe.porq verdaderaméte no fabe, 
que en lo que trita,aya trato implícito có el 
demonio,}' con buena fe pienfa que hazc co 
fa Iicita:pero eílo fe entiende quando es al
gún hombre inorante , y que aun no ha fido 
auifado deftc: porque fi defpuesde amonef. 
tadb no lo dexa,ninguna efeuía tiene , como 
lo dize Medina. dMira tábien a Armiia , e y a 
Tabíena,f que tratan deftobíeu,y muy cum
plidamente. Mira, para efte capitulo el ca
pitulo quarcta y cinco de bruxas , parte pri
mera. 

2 Capitulo Il.de Iglefias. 
C A S O P R I M E R O . \ 

J>Reg.Preíupuefto que la Iglefia «rcongre 
' V3cion3e los que confietTan la Fe y dotri 

na dcChrifto,o que quiere dezir,y lo es, con 
gregacion de ios fieles baptizados, y que fe 
dize católica,efto cs,vniuerfal,y que no tiene 
ruganimaeula,com©eítáen Derecho, & y ¡o 
dize fan Pablo:*1 la qual autoridad fegun fan 
to Tomas íobre S.Pablo afsi fe entiende def-
ta Iglefia militarHe,cqmo de la triunfante , ŷ  
que en las cofasjacerca de las buenas cofeum-

" bres,y acerca de aquellas cofas, ¿¡ fon de Fe, 
no puede errar, tomo fe dirá bien con otras 
cofas buenas para eñe propofito y capitulo, 

) en el cafo i.del cap.19. de llaues Ecclefiafii-
eas,adóde tábié fe dirá alli en el 2.eaío,ii en el 
tiépo de la muerte deChrifto eftuuo efta I l̂e 
fia folatnéte en la Virgé Maria-.porq no eftu-
uo.cótra algunos que dizéquefi: lo qual a-
firmar parece temeratio, como alli fe dirá: 
SiChrifto concedió en fu Iglefia facultad de 
perdonar pecados, quanto a la culpa y pena 
delíos? 

Rcíp. Que G.Prueuafepor aquello de fon 
Mateo,Tibi áahtdauesregn'uxlotuni.qwdcm 
que fdutTtsfuper terr4m,5cc.A{$\ lo dize Con
dona,' adondeprueua eflobien : empero ha-
fe de notar, como lodizc el mifmo Cordo- ¡ 

'Ua^quceftode per^pnv pecados, quanto j 

7 
'Capitulo!!* de Jglefias: j» 

t d Med.enís 
. fam ctiladc 
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Ioann. 20 
C C o r d o u a 
v b i f u p . q . j . 

d ScotO !o 

4. d i íL «8. 

p Capitulo T í . . 
a la culpa fe ba de eteendery conforme a lo £ 
que fe dirá en el capitulo fepcimo.q tratara 
de Indulgencia en el cafo o£taUO,qire es,fe-jc vi 
S4Cramtnti,fiiti contúiionit,: porque quantóá 
la pena,claro efta, que es por virtud de indnl 
geneias: y afsi nota el cafo que viene, y deíiá 
fuerte le entiende. ;..-<• 

C A S O I í . 
Preg. Sabido el cafo paflado^fies tánt.1 fá 

poteftadquedexó Chriftoa fu Yglefia para 
perdonar pecados,Qu* aápxn&m, que fe ef. 
tienda efta poteíiad a perdonarla in foro D:h 
& Eccleft.t, de tal fuerte,que fi a vno leimpais ' 
íieíTe menor penitencia por fus pecados q»e 
íe requería, y no fegun lo que demándaua pa 
rafatisfazer plena y fufieientemente a Dios g 
por ellos,que aquí, ni e.n?el purgatorio noia 
le pida mayor fatísfacion por ellos? 

Refp. Que tanta poteftad como É l di6 
Chriíto a fu Yglefia, con condición, que efte 
imponer menor peniíencía que los pecados 
merecen, fe haga diferetamente, y por csufa 
juíla,como fe haze en la comulación, alome-* 
nos mezclada con difpenfacion de vo tos^o 
contratos deuidos por voto. Ratio eft, qnu fie 
vuletarfonarcptaf*t4 potiñ*% iuduuüs roUna 

' Ecclefia, &eiiis mtmjlris a iZcó. Matth. & I c á . 
Qjteácunc[ue folueús,& foluefitis, & quoxuni 
remijferitis peíf4f<í,¿"'f»G5euerdaCordoua)'» 
y Efeoto. d 

C A S Ó líL 
Preg» Sí la Yglefia en que ocultamente fe 

ha hecha-flguna cofa con que fe diría poluta, 
fi fehiziera en publico,fe dirá poluta? 

Refp. Que no,eomo ío dize vna G lo. fía, a 
la qual quando la leyd Nauarro en Salamart • 
cí,añadió,que aunque vno, y aun dosló fu-1 

pieíftn,fi lo callaíTen, y no huuieíle fama de» 
lio,no fe diria poluta, infiriendo defto , que 
vna yglefia donde fe derramó o y ha ocho 
dias fangre,o (Ímientehumana,viendolo dos 
que callaron hafhoy,y oy lo publieaíTen, no 
feauiade tener por poluta hafta-oyyy, oy fi. 

Finalmente quando el delito es publicó, i 
quando efta fundente y jurídicamente pr.»* 
u¡>do,o por juridieaconfefsion, y afsi es n o - D 
torio,entonces fe hadedezlr poluta; porque 
otra cofa es.quando es fecreto, aunque lo fe* 
pan dos.o tressy lo callé, como queda dichón 
porque todavía el delito es fecreto , refpeto 
del pueb!o,o quando lo fabe el Sacerdote en 
confefsiont poique entonces todos los-Do* 
¿torescóuienen ?q«e es licito celebrar en tal 
yglefiapiolada,y que no ay necefsidad de te-
conciliacion.Y deaqui es,que fi no esjo por
que la euidencia de! hecho,o la confefsion ja 
fr.«0p ;n.;er<jcnga,no ay necefsidad dé abfte-
'^•^e'-ic.celebrar en yglefia vio!áda5 porque 
ja Yglefia no juzga de las cofas ocultas,ni por 
los crimines ocultos alguna yglefia fe juzga 

Segunda parte. 

tas. 

De yglejtds. fj 
\ poluta,veafeeftotumplIdáméSteéri ñuéftrt 

Efpejo de curas, e y en efta parte el capitulo 
ciento y venticinco de la violación, o polu
ción de ix Yglefia. Con lo dicho coneuc'r¿cían 
todos comunmente. Veafe también a Natia-
rro, f y Pedro de-Aíagona de laCompañia de 
Zefus. Solamente nota también, que aquel q 
eetebra en yglefia poluta.no queda irregu
lar,como lo dizen(eon la eomunjNauarro.g 
Couafruuias&y fray Manuel Rodríguez:' y 
fe aira adelante en el dicho capitulo ciento y 
ventieincojcafo fegundo. 

C A S O IIITv 
^reg.Suele aueren algunas yglefias én días 

particulares de deuocíon puéíta mefa có ima 
genes de cera para vencie.rlas.,a caufa de algu
na deuocion que-aquel diaay en 'aquella ygle 
fia. V- gicomo el-día defama. Lucia,ojos de-
cera: el diadefan Blas, gargantillas: auiendo 
vno allí,que lo venda, y reciba el dinero de-
11 o:Si efto fe puede hazer fin pecado: y fi lo 
es,fi ferá mortal? 

Refp. Q u e auiéndo dentro deía yglefia, 
mefa puefta para efte efeto,y periona que las 
tales imágenes, ojos, y gargantillas yenda y 
reciba el dinero q dan porelio,qoe es pecado 
morra!:cfto fe entiende fiendo dentro de la 
ygleíiaíporq fi es en el.ciméterio,no lo fera* 

Nota.qtie fi en áigttn lugar de Id yglefia ef-
tuuieíTen eftas imágenes,oj6s, gargácillas, no 

; fiendo en ruéfa^noanientlo aili quien lo'ven-
da,que no (era petado mortal*, ni tampoco lo 
fera fi'eftas cofas las-vendiefféa algunos po
bres andando por la yglefia, con tal, que n<$ 
tengan para ello m:.-ra,ni vaneo,como efta di 
eho. Concuerda Armiia, •} y Cayetano:'1 les 
quales dizen, que fi oor caufa de que llueué 
F: acogen los que eflan fuera d'e la yglefia, vé 
diendo efto a la yglefia t o n la mefa,o vaneo, 
como por poco tiérripb.que fe eícufíti de pe-* 
eado mortal: porque afsi fe fucle hazer, y los 
Prelados quelo faben,lo toleran,y yolo he 
Vafto hazer. Todo efto es éomüm 

C A S O V . 
t^rég» Como fe ha dé reconciliar la yglefia 

que efta cdnfagrada,y la que nb, quando ay 
violación, y por quien fé reconcilia lavha,y 
la otra? 

Refp. Que ta yglefia cónfagradá qiiahdo 
eflá violada íe reconcilia por e» Prelado: y la 
no confagrada por el Presbítero, con comif-
fion del Prelado, o fu Proúífor, fegun lo dif-' 
puefto en derecho, «j y la GloíTa, n concuer
da el Donar L o r c n e a n a . 0 Mira para efte ca
pitulo el de SactilegiO,qu:': es nouenta ytres: 
porque mucho que aqui falta allí fe hallara jy 
mas a lo largo en el capitulo ciento y véticin ; 

co,que fera de lá violación de ¡a yg!cfiaJ,ad6-
de fe pondrán los eafos en que efta violada,y, 
entredicha» 

e E f p c j o át*\ 
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u Capitulo lh 

Capitulo 111- (De inorancia, 
C A S O P R I M E R O . 

PReg. Si peca mortalmente vno, que poi 
h a « r mas libremente mal, y fin cfcrupu-
lo,no quiere faber lo que le conuiene,c 

poroeuparfe en otros negocios dexa de fa-
ber,ohazer lo que eftá obligado, yleesne-
cefiario para faluarfe? 

Refp. Que peca mortalmente. Suma Ar
la c U m ü a . a Efta inorancia fe llama, Ignorantia ajfé 
'nu* ¿tata, ignorantia confeqaens,&volita imite: y 

no difminuye el peeado,antes le aumentado 
Xno fe dirá en el cafo que vienei 

C A S O II. * 
Preg. SÍ la inorancia efcufa de pecado? 

Refp.Que ay vnainorancia, que fellam* 
Affettata, que es, vn no querer faber de pro-
pofiro lo que fe deue euitar, para que co mas 

" licencia; eílo es, mas Iibrementepueda vno 
pecar: como fetocd en el cafó paflado:cita 
inorancia no efcufa de pecado, antes le agra
va. Otra inorancia ay que fe llama inuécible, 
que es,quando vno nopuedealcacar a faber 
lo que deue,o por falta de entendimiento, o 
porque no tiene a quien pueda preguntar q" 
fe lo enfeñe bien,como fe dixo en e l cafo f'e-
tcnta y dos del capitulo ochenta y cinco,que 
fue Je la defeomunion en el primero tomo. 
Efta inorancia efcufa de pecado. Otra inoran 
ciaay,que fe dize vencible,y es culpable.co -
mo también queda dicho alli. Otra inorácia 
ay que fe llama Craffa,o Supina,y es,quando 
vno no fabe lo que comúmente es fabido de 
todos^y fe le da poco por fabcrlo, pudiendo 

" lo fácil mente faber* efta tápoco efcufa depe-
• cado. ̂  Nota que la inorancia, quando de to¡. 

do en todo es inuoluntaria, fi quiera fea in-
uencibIe,o de aquellas cofas que no eftá vno 
obligado a faber, efcufa de pecado; empero 
que la inorancia que no quita lo voluntario, 
aunque difminuya e! pecado, como lo difmi-
nuye lacraífa,o fupina: con todo cfTo efta tal 
no efcufa de pecado mortal. 

Nota,que ni mas ni menos no efcufa défpe ] 
cado mortal,1a inorancia que efcufa de peca
do. V.g.como quando vno queriendo, matar 
a fu enemigo mata a fu padre, al qua! fi cono -
ciera, no huuiera muerto: efta inorancia,no 
efcufa de homicidio, fino de la eireunftancia 
de fer parricida-, efta fe llama Ignorantia con
comitante. Finalmente efta inorancia noau-
menta,ni difminuye el pecado, ítnodéxale 
en fu mifma naturaleza. Delta queda ya tra
tado en la nota del cafo quinze de! capitulo 
ciento y ventiquatro de homicidios, tomo 
primerojporque todo el fuedelku 

Nota, que quando vno haze vna cofa por 
3norancia,y no es contra la ley diuina, ni na-
turaljtreyendo que lo que haze no le eftá ve-

a Arinllla cü 
lieínas. nu. 

Xotd i. 

Nota 2* 

Xotaj. 

f. De Inorancia. 12, 
• A dado por ninguna \ey]licet frobibitttm fit^üc 

fi la tal inorancia no es erafla, o fupina, ni af-
fedatá,antes procuraeo todas fus fucrcas de 

- faber lo que le es neceflario:para lo qual oye 
a predicadores, y difputar adonde fe fuelcn 

) declarar eftas cofas:y finalmente hazelo que 
otros,fe me jan tes ael,aeerca defto hazen, co
mo fi es religiofo, de buena gana efludia , y 
pregunta para faber,que la tal inorácia no es 
nir»?un pecado,y es efeufado en el foro del 

í anima de toda culpa y defeomunion. 

. .Nota, que quando vno efta en vnainoran- 2 
cía,acerca délo que le conuiene faber,que no 
todo el tiempo que lo inora eftá en pecado, ^ 
fino folamente quando tiene tiempo, y fe le 2 

ofrece de adquirir la ciencia que no tiene: t 
afsi como en otros pecados de omifsion acón 
teceiCócuerdan fanto Tomas, b Cayetano, é

 t 

Armila, a y fray Luis López. e ¡I 
C A S O I I I , 

Preg. Qual fe llama inorancia del hecho, , 
y qual inorancia del derecho? que en Latín fe 
llama Ignorantia fa¿li,& ignoratia iitris, como t 
fe toco a bnen propófito en el cafofetentay 6 

dos capitulo ochéia y cinco de defeomunió, 
tomo primero. e 

Refp. Que la inorancia del derecho que en i-
Latin fe llama Ignorantia í»r» 5es,quando vno C l 

inora,que por derecho le eftá vedada tal,otal 1 

cofa,y por eílo la comete. Inorancia del he-
£2 cho,que también en Latin fe llama Ignoratia 

/rfíri.es aquella,que fabiendo vno que por de 
recho eftá tal,o tal co fa vedada, comete aque 
l!ácófa,o cae en ella,por no entender qué era 
la prohibida por derecho. V . g . fabe muy bié 
vno,que el herir á clérigo efta prohibido por 
derecho; con todo eíTo riñendo con vn clé
rigo le hind fin entender queera c!erigo:eftá 
fe llama Ignorantia facti, o del hecho, porque 
fabia el derecho,mas inoraua la cofa que por 
el le eftaua prohibida, que aunque peed mor 
talmente,con todo efTo la inorácia que tuuo 
de fi eraelerigo,le efcufa de la pena del dere
cho,qUe es cftar por ello defcomulgado.Mi. ^ f 

[} ra el cafo arriba citado,que alli fe dixo. Con- j e„ 
cuerda Caftro.f 1 ¡ D 

C A S O V. 
Preg. Si acerca de los preceptos del Deca» 

logo, puede auer inorancia inuencible, que 
efeufe? 

Refp.Que común fentencia es delosDo-
&ore,<,quc aquí no ay ta! inorancia, porque 
con la lumbre natural pueden fer conocidos , M 

los preceptos del Decálogo, aunque Medí- S ' 
na g dize, poder fer dada por breue tiempo: 
la qua! fentencia limita fray-Luis López,* 1 h . L l 

en el muchacho criado entre barbaras vde- P-'. n' 
prauadas nactones, e idiotas: e! qua! quando 5 . 
llegue a vfo de razón por breue tiempo pue
de padecer inorancia inuencible, acerca del 

culto 
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cuíco de vn Dios,y acerca del pecado déla 
• f i m p l c fornicación..Finalmente diz: adver
tidamente, que puede padecer efta inoran,-, 
cia p o r poco tiempo, o efpació, porque cree 
qu* por mucho no la podra padecer tenien* 
do vfo de r a z ó n , porque de Dios que alum
bra átodo hombre que viene en efte mitra* 
¿ 0 por la lúbre natural q détro de fi tiene da 
aqftas virtudes,fera inftruido,¡o por otra via¿ 

Finalmente nota, que de los raiftertos de 
la Fe,y de nueftra Religión Chtiftiana p u e -
deauer inorancia inuencible, fino ay quien 
losenfeñe y predique: afsi lo dize íanto T o 
mas, a y efta conclufion es Contra Adriano, 
y o t r o s muchos. Dixe, fino ay quien los en-
feñe y predique, porque auiendo quien los 
enfeñe y predique, no a y inorancia inuenci
ble: y afsi a ningún Ghriíliano puede efeu-
far la i n o r a n c i a de los artículos de la Fé que 
la YglcGa comunmente predica, y foteniza, 
fi efta en parte donde fe celebran y predican: 
y no lo e flan do, puede tener inorancia in« 
ueneible, como puede acaecer en vn niño 
que acabado de bautizar fue cautiuo,y fue 
lieuado atierra de infieles donde no fe los 
enfeñaffeo. Yaunañade Medina, h que mu
chos míticos Chriff ianos: los quaies nunca 
fueron inftruidos en los mifterios de la Fe, 
fon efeufados por fu inorancia, aunque ten
gan algún error acerca delíos,y aun efhn ef
eufados del pecado de la negligencia, que tíe 
nen de faberlos, p o r q u c T i o tienen quien fe 
los enfeñe: lo mefmo tiene el padre fray Ma
nuel Rodríguez . c 

C A S O V . 
Preg. Vno por inorancia crafTa dio vn ofi

cio publico de República a vno que no era 
para ello: Si peco, y fi eftá obligado a los da
ños que por aueríelo dado Ce figuieron. 

Refp. Que fi: y f i n o fe figuieron, alóme
nos del pecado no Ce efeufó. Concuerda Co¿ 
uarruuias. d Mira para aqui el capiculo cien-
toy ventiquatro de homicidios en la prime» 
ra parce: y en nueftro Efpejo de Curase] 
7,del capitulo doze de cenfuras Ecciefiaíii-
cas,adonde trate mas largo la mareria deíte 
capitulo,adonde fe fabran muchas cofas, que 
acerca dellaay que faber. 

Capitulo IIII. <De incendiarios. 
C A S O V N I C O . 

PReg. Supuesto que incendiarios fe dizett 
aquellos,que con mal animo,y de fu autoi 

ridad propia queman las cofas agenas, Siquí 
d o vno echa fuego ala yg!efia,no a cafo, fino 
con mal animo,qucda luego que lo echa deíi 
comulgado: de f u e r t e , q u e fi fueffc clérigo, f 
CelebraCíe fin abfoluerfe,qUede irregular por 
Suer celebrado, o adminiftrado el Sacramen
tó de lapenxtencia? 

Segunda pane, 

A Refp. Que Suma Tabiena, e y fray Luis 
López, f y-fray Manuel Rodríguez, g tienen 
que ipfo facto quedó défeorhulgado :y filo 
quedó bien fe figue que celebrando quedo 
irregular. Locontrario que e$,que no quedo 
deícomulgado luego que pufo fuego a la y-
glefia,es lo c o m ú n y verdadero, como lo di» 
zeSoto,*» Cayetano," fan Antoníno, k Ar-
milaJ Flores Theolog.m y Medina." Todos 
eftos Doétores dizé,qefte taino lo cftá.haftá 
tanto q porerObifpo f e a defcomulgado,dc-
clarado y nombrado por tal,afique fea en ve
nera!,y que entonces láabfolucíondefta def
eomunion es del Papa, aunque Silue'ftro di
ze,q el Obifpo puede abfoluer delta: ló qual 
es verdad, dentro de dos mefes'Idefpues que 
la publico, porque paiTados, es ya del Pipa; 
Nauarro o parece feguir áCayetano: P el qual 
diseque el ha bufca.do, é inquirido con dili
gencia los Canones,yno ha podido hallar en 
cílos,que Sos incendiarios ipfo fado queden 
defeoraulgados,y que principalmente lo buf 
cd,percap.canonical!.q.3. fino que folamé 
Xzvcniunt excommnnicanii, que es, que no lo 
cftan haítaqueeiObifpo los declare porca-
!es,como quedaarriba dicho. Y en coneluSo 
dize,que el capitulo arriba ci:ado,por donde 
auian de cñar defcomulgados* no es del Pa
pa, oi del Concilio vniueiTal, finó de particu
lar linodojconuiene a faber Aureliacenfe; el 
qual No» exteniitttr ad tmnerfales Chajt; cede 

C fids-De lo qual fe figue,que fi eracletigo,que 
no quedara irregular, aunque celebraííe, por 
tío eftar deícomulgado» 

Y también nota, que incendiarios fe dixen 
aquellos,que con mal ánimo, y de propofíro 
ponen fuego a las cafas y roieflev, y eftos t a 

les tampoco fon ipfo faéto defcomul?Tídtts; 
fedveniunt txeommunicaníi, Verdadera íeraia 
opinión de Tabiena, y de fray Luis Lope?!, v 
de fray Manuel Rodríguez, quando hüuíef-
fe coftambre d e l l o , y que fe tenga,'qüe e l l a , 

tolerada y aprouada p o r los Prelados, tengi 
^ fuerza de ley, o éítamco, que defcomulgue, 

c o m o lo dize el mifmo Nauarro. 1 
Finalmencélo fufodieho es también opi

nión d e Pariormirano,r y es lo común: y la 
GioíTa* dize eftas-palabras, Qjodibitixt- non 
excomtHimiédt,f¿d folum ínquic:•, quodexcomfnu-
r.icaüab Epifeopo poft ienunáaúontm nvn fam 
Afoluendi,mfta P^siaq-jai opinión figue tS-
b ic t i IacobodeGraf í i j s , c d !ZÍendo , que efta 
opinión figue Cayetano, y Nauarro^ene! lu
gar citado,modificada de la fuerte qloque-
da,eomo es verdad que lo ¿5 fuya, aunque F¡ 
Manuel Rodríguez le cita por la Cuya* em
pero yo no hallo alli que le fauorezca, antes 
al contrario. M!f a el cafo treinta yeinco de' 
capítulo treinta y dos, que trato d e defeomt 
oion,torr4Q i.cjpnde fe toed efto poftrero. 
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'Qapitulo V. De incefto. 16 

Capitulo V. S)e inceílo. ^ 
C A S O P R I M E R O . 

•rxReg. Prefupuefto q el incefto es pecado 
I n m o r t a l , el qua! fe comete por la copula, 
o eomiftion carnal, fin difpenfacion , entre 
l o s afínes y eonfanguineos, hafía el quarto 
grado inc!jfiue:y tanto mas graue,quanro es 
mas contra la deutda reuerécia natural,y tasn 
bien que el inceftuoíb que a fabiendis tiene 
parte con coníanguineas de fu muger , en el 
primero yfegundo grado de confanguíni-
dad,".o puede pedir el debito, porque por e f 
te in«éfto quedó deudo de fu muger en gra
do de afinidad,enel mifmo grado: verdad es, 
que efta obligado a pagar e l debito pidien- B 
dofele:y que lo mifmo fe ha dedezir,fi la mu 

, ger tuuiera parte con algún confanguineo de 
fu marido, porque no le podra pedir el debi
to,efiafa empero obligadaa pagaTÍe.como lo 
ordena el derecho,3 y trae Couarruuias, b y 
F.Manuel Rodrig. c Dixe enel primero,o fe-
gundo grado,porq fi fon enel tercero,o quar 
to grado , no impiden que no pueda pedir el 
debito a fu muger, comoqdadichoen el ca
fo quarto del capitulo fetéta y ocho de! debí 
to conjugal enla primera parte. Y también q 
dirimen del incefto,que es quando vno co
noce \á deuda de fu muger en el primero , o 
fecundo grado, antes de contrahido el ma
trimonio, impide, y dirime el matrimonio, ( 
por razón de la afinidad contrahida : em
pero que el incefto que fe ligue defpues del 
matrimonio rato y confumado , no dirime el 
matrimonio,aunque impide ti vfo del,como 
todos loconfieffan . Lo que fe preguntes: 
Vno tuno parte con vna hermana de '.u mu -
ger,inorando totalmente fer fu cuñada: Si ef 
te tal defpues que fupiere ferio, puede pedir 
el debito a fu muger fin difpenfació,y fi quá-
do fe eonfeiTare,fe hade aeufar auer cometi
do incefto , y fi muerta fu muger fe podra ca
far con otra que no fea parienta de la mueita? 

Refp. Que puede pedir el debito fin diípé 
facion: y que no tiene necefsidad de cófeflar 
aqlla circuftancia,fino que bafta que eonfief- P 
fe fu pecado fin ella, y que fepuede cafar lí
bremete muerta fu muger. 

Nota que nada defto pudiera, fi conocicn. 
do que era fu cuñada, tuuiera parte con el!a. 
La razón es, porque el Derecho tiene pueíia 
pena contra los inceftuofos, que no puedan 
pedir el debito a fus mugeres,y que muertas 
no fe puedan cafar con otra ninguna, fin dif
penfacion,la qual pueda dar el Obifpo. 

Nota, que fi fe cafaren con todoefto fin 
ella,que el matrimonie tendrá efeto, aunque 
pecaran;mort.ilmeme.Nota,que fray Manuel 
Rodríguez d tiene , que (i fabia que era enn-
í<u.¿uineadc fu muger, masinoraua el vUrc-
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choque le caftigaua con la dicha pena,q üe 
nodexa de caer en ella , y que afsi no podra 
pedir el debito, porque dize, que el que peca 
contraía leydiuina y natura!, es caftigado 
con la pena que el derecho humano, o conf-
litucion Papal poncal delito , aunque inore 
el derecho , diziendo fer efto opinión de A -
driano, 6 Dr¡edo,yde Cordoua, f y de Soto,g 
empero yo no hallo a Soto defta opinión , ni 
aun el mifmo fray Manuel Rodríguez lo es, 
fino es que fe oluido de fi mifmo , pues en el 
capit.fetéta y fíete,cóc'ufió, y numero nono 
dize lo contraiio, figuiendo a Sotoj upuefio 
fer efia inorancia inuencible, lo qua! tengo 
por cierto,fiendolo.Nota bié todo efte cafo, 
trátale Soto,n-y Cordoua.5 Sylueftrok dize. 
acerca délo que fe dixo en la primera nota a 
rriba, que pecara roortalaiente , aunque aya 
coflumbre de no pedir la'dicha difpenfacion 
al Obifpo,fino conftaífe efta coftumbre diff 
mularla los Obifpos afabiendas mucho tierr 
po : aunque Nauarro l tiene, que la difpenfa 
ció del Obifpo en efte tafo no es ncceffaria 
Srante confuetudhu. Y efta opinión tiene ra
bien Iacobo de Grifijs,>« y ¿ i Z e f e r ¡ a Cbmu 
y la que fe hade tener, porque lo demás e: 
enlazar las almas , laqaal diz?n que fe ha di 
pedir quando fe qu-ifiefie cafar con aqüaqui 
cometió incefto, o có otra parienta della po 
la atinidsú que dealli refultd: ylo mifmo tíi 

2 ne fray Manuel Rodriguez," 3unque Cordc 
ua° tiene , que lo nrasfegaro fera pedir dif 
penfacion fecretamente por tercera períona 

; y afsi lo tiene Ledefma.P También dize lace 
bo de.Grahjs ,q que áunquéla muger pued¡ 
negar el debito a fu marido inceftuofo,que ( 
fe lo paga pidiendofelo e!,.qúe no po'r efto f; 
libra el de pedir dífpenfació para pedirle er 
adel.átemi ella efta obligada hafta entonces ; 
pagar fe le , la qual puede dar el Obifpo, fe. 
gun toda ¡a común contra Couarruiiias,r qut 
dize,que folo el Pápala ha dedar,como lo d 
ze lacobo deGrafijs.5 Empero el dize,q pue
de el Obifpo , y aun los ConfeíTores regula
res diputados para efto por fus Prouineiales, 
la pueden dar, para pedir el debito, al incef-
tuofo,o inccíhiofa que tuuo parte con pañe
te o parienta de fu muger,o marido,enel pri
mero y fegúdo grado de cófanguinidad: por 
que íi ¡o es ene! tercero a quano,no a me'neí 
ter difpenfjcion, pues por femcjjnteccpuia 
nofehazc afín de fu rriuger,o marido , porcj 
no esinccftuofa como efta determinado al pj 
rece r fegun c! de muchos enel Concilio T r i -
détino: f y queda dicho en el cafo quarto del 
cap.78.de debito cóji-gnl enla primera parte. 
Y 'arr.bicn puédelos dichos Conf-ftaresre-
gu'ares por fus prftii!eü;'os,'ficnd o diputados 
parae-jío por fus Prelados, düpenfar con e l 
que teniendo hecho voto de caftidad,fecafo 
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1 7 
para que pueda pedir el debito conjugalrem-
pero no pueden difpenl'ar que !e pida fi le hi 
zo defpues de cafado, como lo dize fray Ma- ; 

nuel Rodríguez. a .Mirefe efto también en el 
cafo fetéta y ücte del capitulo ciento y ven-
tinueuedevbto. -

C A S O TI. • 
Preg. Vno defpues que fu muger fue muer 

ta,maliciádmete conoció a vna cuñada fuya, 
hermana de fu mtrgtt ya difunta,fabiendo ya 
claramente ferio, fi<a eñe tal le comprehéden 
las penas referidas en el cafo paffado? 

Refp.Que (olamente qda obligado a con-
fcíTarcon el pecado laeircunftáeia del incef
to,y que ningunapena délas otras le compre 
hende. La razón es, porque el Derecho fola- g 
mente las tiene pueftas contra los que vinié-
do fus mugeres, rometieren'ínceílojteniédo' 
pane con parieras, deilas,y no contra los que 
las conocieren defpues deilas-.muertas: So
to, b Cordóua, c lacobo de Grafijs,* y todos 
lo dizen. 

C A S O III. 
Preg.Prcfupuefto que ay algunas cofas qne 

impiden el matrimonio, aunque no le diri
men , fi fe puede cafar el que tuuo parte con 
íu nVadraílra. 
.. Refp. Que ni el̂ ni ella no fe pueden csfar 
con otra ninguna perfona,en pena de fu peca 

' do : la qual efta en derecho puerta contra los 
tales,como lo eftá contra los q tuliieron par- C 
tecon parientas de-fus mugeres, hendo eüss 
v.iuas.como lo refuelué fanto Tomas,11 y Cor 
doua,5 aúque fi fe cafan fin difpenfacion,ter
na el matrimonio,porque efta es vna délas co 
fas que impide,y no dirimen el matrimonio: 
y para que fepssquales f on ¿pondas fantoTo 

• mas: f Vt tft inceñus, vxorindiam. raptas aliena 
[ponfo (aunque ya efte impedimento rofo ío 
impide,cmpero dirime,cerno fe vera e n e ! ca 
fo ciéto y cincuéta y Getc,del capitulo trein-

. ta y qusrro que fera de-matrimonio:) Leuatio 
proprij fiiij de fonttv.fiAi&r.dn matrimonio jntrr-
fectio Sacerdotis, ptxnitetia folenms,acccptio »¡6 

- nUüs in vxorem, b.«re(¡s fecundum D Tbomam. '¿ 
Votum fiwplex , fponfalia , catecbifmus, rctnpus. D 

Finalmente eftas fon las cofas que impiden 
y no dirimen el matrimonio,juntamente con 
la que contiene el cafo,en todas las qualcs fe 
prohibe el matrimonio: empero fi fe con
trae contra ellas fin difpenfacion, valdrá, 
como queda dicho,aunque fe peca.Eftosim -

e pediméros que impiden y no dirimen el m.-i -
s rrimon:o,como efta dicho, los trae bie y br? 
' «emente declarados nueñro padre Genera! 

e fray Pedro de Mena: n y porque por todo el 

r . difxurfo defta Suma fe hallaran bien declara-
a-das,aquí no digo mas. 

'* • ^Note fe que el eatecifmo,que fue la condi
ción antepenúltima de las a r r i ba puertas, am 

tes del Cócilio Túdentino impedía déla fuer 
te que eftá dicho, empero ya defpues del, ni 
i m p i d e , n i dirime, porq el Concilio,' no de 
c la ra , eontiaer parencefeo los que tienen al 
bautizado en el catecifmo, Gno los q le reci
b e n del bautifmo,y déla pila, y afsi lo deter
mino Pió V . en vnaBula q dio e! año de 1^4. 
y l o d i x i m o s mas largamente en micftro E f -
pejo d e Curase y también en efta fuma en la 
primera parte en el capitulo 32.de Bautifmo 
cafo ventiquatro fedixo,veafe.Otras.cofas ay 
que impiden y dirimen el matrimonio, pon-
dranfe enel capitulo treinta y quatro que tra 
ta de matrimonio,cne! cafo fefenta-y quatro. 

C A S Ó un. 

Preg.Si el que pecó con vna parienta fuya 
en confanguinidsd,caerá enlas réiifmas penas 
pueftas en derecho,contra losque f o n ineef-
t u o f o s pecando c o n . parientas en afinidad,de 
lo qi-í • qda t r a s a d o arriba epel cafo primero, 

R e f p . Que a efte tal c a f t i g a el Derecho,co 
»io a inceftuofo, ni m a s ni menos que fi peca 
ra con parienta e n a f i n i d a d , quarit-p al no po-
derfe cafar , mas d e x a l e l i b r e para poder pe
dir el debito a fu legitima muger,con la qual 
fe cafo antes , o d;*fpues qu,e pecó con fu pa
rienta en confanguinidad, p o r q u e el i n e e f -
tuefo q u e tiene parre có a l g u n a deuda fuya, 
puede pedir el d e b i t o a fu m u g e r , o fe a y a co 
metido el i n c e f t o a n t e s , o d e f p u e s de fe auer 
e a f a d o , c o m o !o t i e n e - P a l u d a r i o , . 1 . C a f t r o , m 

N a u a r r o , 1 1 y fray M a n u e l Rodríguez : 0 y n o 
ay d e r e c h o que.ponga efta p e n a a e f i o s i n c e f 

tuofos,!o qual huuiera de a J . u e r t i r A n g e l o , P 
q u e tiene lo cotrario.Con lo dicho c o n c u e r 
d a f r a y Luis L ó p e z , 0 , S o t o , r y Cordoua. s 

Nota, q u e C a y e t a n o t i e n e , q u e c a f a r . d o f e 

fin d i f p e n f a c i o n , l a q u a ! p u e d e dar e l Q b i f p o , 

p e c a ( o l a m e n t e v e n i a l m e n t e : y y o d i g o , q u e 

ni aun v e n i a l m e n t e , a u i £ d o c o f t i i m b r - . - d e no 

p e d i r e n efte c a f o d i fpenfac ion a ! O b i f p o , c o 
m o lo r e f u e l u e F M a n u c ! R o d r í g u e z , 1 c i q u a l 

c o n c u e r d a con todo lo d e m á s . 
Finalmente nota, que quando hiiuief-

fe eoftumbre de p e d i r d i f p e n f a c i o n p a r a c a -
1 f a r f e , y fe ca fa f f e fin p e d i r i a , q u e a u n q u e peca 

r i a morta!mente , e l m a t r i m o n i o v a ! d r i s , c o 

mo lo có f i e í í an t o d o s , y l o figne I a c . d t G r a f . v 

C A S O V . 

P r e g . V n o t u u o p a r t e c o n v n a hermana de 

f u m u e e r , f ab iédo c l a n i r - e o t c fetlo,mas i n o . 

r : u a i n v e n c i b l e m e n t e la p e n a p u e r t a e n derc 

rho c o n t r a ! o s sneef luofos ,y tamb ién fer in

c e f t o , S i c o n t o d o cíTo cor rerá en ef te tal, k 

c o n t e n i d o e n e ! cafo p r i m e r o . 

R e f p . Q u e S o t o x n e n e g u e efta inorancia, 
q o a d o e s ( c o m o r f tád ieko) i f tuéc ib le , l e e f eu -

f a , c o m o le e f e u f a r a q o a d o t u u i e r a p a r t e c o r 

•e l la ! i n entender p o r n i n g u n a v ía f e r f u c u ñ a 

di.EfbiecYilktur íoiu o^intc,/¡uidquii áhdsalíj 
Cornil 
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T<j * Capitulo VI1 

Capítulo VI, (De Indias. 
C A S O V N I C O . 

«•vRegümafe, En las Indias fuele la tierra dé 
ffü miíma prodnziroro , 1» qual es del pri
mero que lo toma,entre los indios,Si es h a 
to lo que vemos que hazen los nueftros,q es, 
irle a las Indias folamentc abufear efte oro t 

pues la tierra lo produze de fi mifrna? 
Refp.Que có todo efto efta razo no lo haze,' 

<j fea detodo en todo licito, fino confintief-
fenenello los Indios, o fino desafien ellos 
mefmos aquellos teíoros como por perdi
dos, dandofeles poco por ellos: porque las 
Regiones iure. Gcntium diuifa funt: y por tanto 
aunque a las gentes de aquella cierra fea efte 
oro comun,como loesteon todo efto los que 
van de aqui alia folo por efte fin de bufear ef 
te oro,cótra fu volütad no fe ¡o pueden vfur-
par.Soco3 y fray LutsLopez,^ y frayManueí 

• Rodríguez .c De aquí fe infiere ,que los In
dios délas partes Occidentales , yaque eran 

* feñores deloquetenian,nopodian ferpríua-
5 ' dos de fus minas,y délas demás cofas que ef-

tauá en fu poder,faluo fi las tenia comocofss 
p. dexadas: pues los tales era Gétiles,y no auiá 
t- oydo ni recebido el nombre de Chrifto , ni 
1- auiá hecho guerra,ni tomado algo a los Chri 

fíiar.os.como han tomado los Moros,y T u r 
ra eos. Lo fegüdo feinfiere,que defpues q cftos 
a- Indios fe han conuertido a la Fe, ya que por 
6- efto no han de fer de peor condición,no pue 
f* de fer priuados deftas cofas, como lo definió 
z« Iuan,d hablando de losludios conuertidos, 

cuyaextrauagante hatambien lugar enlosln 
'• dios. Lo tercero fe infiere,que es ilícito a los 

Efpañoles q viué en laslndias,priuar a los In 
dios couertidos,de las minas y poíTefsiones, 
no con fin tiendo ellos en ello, trat ídolos co 
rao efeIauos,y hazfendolos cabar en las pro
pias minas contra fu voluntad, donde como 
fean flacos de fu natural, y fin fuerca para ta
tos trabajos, acontece, que eanfados caen de 
fu eftado, y mueren. Mira para efte capitulo, 
teforos,que es capiculo ciento y catorze. j 

QapituloVII. (DeIndulgencia*. 
C A S O P R I M E R O . 

PReguncafe,qu,ecofa fea indulgencia,y que 
diferenciaay entre laindulgencia,yabfo* 

lucion Sacramétal,pues la vna v lanera fe ha
zen en vírcud de la Pafsion de lefu Chtifto? 

Refp, A lo primero , que efte nombre de 
Indulgencias, es muy vfado en la lecion de 
la fagradaEfcritura, y en los decretos délos 
Coneilios,v Bulas de los Papas: el qual ( de
sando aparre la interpretación que Q f í n -
tiliano, y muchos Gramáticos nos dan de!) 

N c f A t . 

a Sor.de i a ñ. 
& íur.Ub.f. 
<j.3.pag.3ít. 
b 
b F . L Lop . 

cófe. e. T . q. 
i . 

&0td 2 , 
c F . M . K o d . 
2.tom.c.i4&. 
CÓC.&. D Q . 4 . 

d Icann. 12, 

Nota 3. 

\ Jje indulgencias, a o 
A fe deriua déla dicción Latina 7»tf«/gM,que 

es lo propio que perdonar , y en efte fentido 
lo tenemos enlas fagradas letras, y lo vfan el 
Concilio Lateranenfe , en tiempos de Inno-
oencio III. y los Concilios Conftancienfe , y 
V¡enenfe,y f« vfaua en tiempo de fan Grcgo 
¡rio L E n los del Papa fan Silueftro fellamaua 
la indulgencia remifsion: el Concilio Calce-
donéfe, Solutiodamnationuna. San Cleroét» 
Papa.dicipulo que fue de fan Pedro, la llama 
bendicionifan Cypriano,paz. Y finalmente, 
el Papa Bonifacio VIII. en fu estrauagante, 
la llama venh:empero dexando por aora to
das eftas etimologias,y confideraciones, di
gamos con el vniuerfal parecer,y voto de to-

3 dos losDoftores Teólogos yCanoniftas,que 
la indulgencia es vna verdadera abfolució, o 
remifsion déla pena temporal deuida a Dios,' 
por los pecados aduales hecha por el Prela
do del teforo déla Yglefia congregado délos 
merecimictos de Ghriílo,y de laVirgen Ma
ría, y délos Santos, de adonde proceden las 
Indulgencias. Y afsi necefJariamente fe ha de 
notar,que Chrifto por fu Yglefia derramo fu 
fangre en fu precioiiísima PafsiÓ, la qual paf 
fió de Chrifto, fin falta ninguna fue excefsi-
ua, o fobrepuj anee,que es lo propio, y afsi es 
llamada exceíTo por fan Lucas, quando en la 
Transfiguración hablan de exceíTo: vna gota 

_ de tan preciofa fangre fin falta huuierabafta-
«• do para la redención de todo el mundo, pues 

efta fangre de Chrifto , y otras muchas cofas 
qué hizo y fufrio, la eftsmadon de las qual.es 
es de infinito valor, por la dignidad déla per 
fona; y afii fe dize enla Sabiduría , Quodinfi- ¡ 
nitm ejl in illa tbefaurus bominibut: y femejáte-
mente codos los o t ros Santos tuuieron inten 
cion en aquellas cofas q padecierony hízie-
ron por Dios,que aquefto no folamentc íuef 
fe para fu vtilidad, fino también para la de to 
da la Yglefii:y afsi el fummo Pontífice y aq-
llos a quien el lo comete pueden ellos meri-
tos,efto es de Chrifto, y de la Virgen María, 
y délos Santos,quando es necefTario difpen- c 

* far.Veafealaeobo deGrafijs, ey z fraylayme 1 1 

Rebu!lofa, fDominicano,varóndoAifsimo, ° 
en vn tratado digno del,aúque hreue,intitu* f 
lado Teforo de la Yglefia. 11 

A l o fegundo,que la diferencia que ay en- &' 
trelaablbl'jcion,quefehazecnel Sacrameto 1 1 

de la Penitencia,}' efta que fe haze fuera del, § 
es grande;loprimero,elSacramento deía Pe
nitencia , es vn inftrumento eftablecidode 
Chrifto,con el qual fe aplica fu Pafsion.Lo fe 
gundo, la abfolucíondel Sacramento a nin-« 
guno fe puede hazer, Exthtfauro Sanílorum. 
La razón es, porque los Sacramentos dan gra 
cia.'laqual folo Chriílo la pudo merecer de 
condigno para npfotros; y por tanto fino es 
por virtud del, en el Sacramento, no fe haze 

efta 

Sapient. t. 

e TacáGrarV 
l ibr .4 . c . I J . 
num.52, 
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z l Capitulo Vil. I 
efta rerñ'fsíoo; porq annq los Santos pueden 
fatisfazer por otros, con todo effb no puede 
merecer de condigno gracia para Otros. Lo 
tercero , en el Sacramento fe hale remifsion 
déla pena,comutando la pena eterna en tem
poral, perdonando, ExvicUuium.alguna. par
te deila, lo qual no fe perdona,ni difminuye 
por.las indulgencias , ex virtute clauium, por 
no fer la abfoiució de la pena que fe haze por 
ellasabfolucion facramenta!. Tábien ay otra 
diferencia entre la abfolucion facramenta!,y 
efta: y es,que la abfoiució de las indulgecias, 
Efl acias inrtfdicliotiis. Y la otra, Eft actas iurif-
iticJtones, & Sacerdotalis. También ay otra di
ferencia,que la abfolucion facramental fe ha- . 
zecon efte verbo Abfuluo,y la abfoiució que 1 

no es faeramerital,fino iurifdicionaI,comó es 
conferir Indulgencias, fe haze defte modo¿ 
Authoritare fummiPontiftrú concedo tibí Indul-
gentiam, & remifionem omniumpeccatórum ttíó 
num.in nomine Patris,é'Eilij, & Spiritüsfatictié 

Finalmente en la abfolucion facramental 
vfafnos defte verbo .ibfolno, y en efta, que nrt 
lo es,defte verbo Concedo. Nota, que para re-
ceblr efta abfoiució, que como eftá dicho, es 
indulgencia: la qual indulgencia es remifs'o 
de la pena tempóralde los pecados, es necef-
fario eftar en gracia: y no bafta fola atrición, 
como dizen con la corrtú, Corona Coñfeffb-
rumjaRebunofa, 6 Gorcloua, c y Soto, d 

Y nota, que ay diferencia entre la indulge- Q 
cía plcnaria , y Iubileo, porque Indulgencia 
plenaria.eóforme el vfo déla Curia Romana 
que aora fe platica , no es otra cofa, fino vna 
remifsion de todas las penttécias de los'peca 
dos vcniales,y mortales,cófeífados,y no có-
feffados,pueftas por el ConfeíTor, ó en qual-
quiera minera deuidas,ed.mo lo declara Cor-
doua, e al qual figue fr.ManueIRodrig. r mas 
el jubileo,vltra de la indulgécia plenaria.có-
cede fu Santidad,que fe pueden comutar vo
tos , abfoluer los fieles facramencalmente de 
todos los pecados, y cenfuras, aunque fe.inf 
de los referuados a la Sede Apoftolica , y ds 
los contenidos en la Bula de lá Cena de! S ¿ . 
ñor: faluo délaheregia, porque efte cafo eftá 
cometido enel fuero interior y exterior a los ^ 
feñores Inquisidores de los Reynos de Efpa-
na, por vn breue particular , como queda di
cho en el cafodoze del capitulo ciéto v ven -
tieinco de heregia en la primera parte i todo 
lo qual no fe enciende en la indulgencia pie' • 
naria fino fe explica,como también lo tiene 
Iacobo de Grafijs,g y afsi ay grande diferen
cia enere indulgécia plenaria,y Iubileo. Vea-, 
fe el cafooñauo adonde fe tratara defto pro
pio.De lo dicho fe figue, q la indulgencia pie , 
naria que fe ganaenlafieftadelaPorciuncu'a, 
fegúdo dia de Agofto,no es jubileo, pues no 
fe pueden en femejante fiefta abfoluer ca-

a Cor.Conf. 
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Mií%p \ i ro . 
verf. dicftur 
deafq ;. 
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Je indulgencias. ti 
A fos referuados, ni comutar votosjní abfoluer 

de cenfuraSjporque no es mas que vna indul
gencia plenaria,como lo dize F. Manuel Ro
dríguez,*1 lo qua! es bien que fe note¿ í 

Y aduiertafe, que dixe arriba, que por vir- { 

tud del jubileo , aunque fea plentfsimo,no fe ^ 
puede abfoluer déla heregia,porque efte cafo 
interior y exteriorméte,efto es fecreto y pu
blico,es de los feñores Inquifidores. Verdad 
es tambien.que fiendo (olaméte fecreto p u e . 
den abfoluer del defpues del ConcilioTridc-
tino,los fenóres Obifpos,y en efto noay du
da ninguna,como queda dicho enel capitulo 
y cafo citado de la primera parte, col .1157 .Ci 

. d. Empero la mayor dificultad es,, fi fiédofe-
creco,pues en ta! cafo puede el Obifpo abfol 
uer del,puede tábien de la mifma fuerte aora 
defpues del dicho Coeilio Tridétino, come
ter a vn Sacerdote que abfuelua de vña here
gia oculta, a vna moja fubdita fu va. Y acerca 
defta dificultad ay dos opiniones eflremas, 
como las referí ene! capitulo y cafo arriba a-
legado,cOl. 1 i j 6\b.c»d.con todo eíTo para cu 
plida declaración de lo que.alü dixe fe note 
aqu» lo figuiente,que la primera opinión def 
tas dos parece la mas prónab!e y común, que 
dize que puede en cafo particular folaméce, 
como también allí fe dixo. Efta opinión con il 
los demás que alli cite ticncNauarro,'1 e! qual 1 

áduiefte que el Obifpo que huuiere de come £' 
j terefte cafo, primero fe ha de enterar muy ^¡ 

bien de!,y difponere! orden,y lapenitéciá,y ca 
no dar aüeondad absolutamente deabfoluer, 6 
fino fuere poniendo tales y tales cargas y pe tí\ 
hiteneias, porque efto cumple por fer el cáíb' 1 

tan craue. Dixe también alli,y aqui (en cafo 
particular)porque en generales verdad aue-
tigiiada que no puede dar efte poder a fus V i 
carios,ni a otros Sacerdotes. La fegunda opi- fei 
tit'on y eftrema es deGutierrez,k al qual figue &i 
expresamente el padre fray Pedro ár Ledef- i S 

ma,l y entrabos cotra el doflifsimo Nauarro . f 
dizen, y principalmente él padre fray Pedro f u i 

de Ledéfma que tienen por mas prouable, y ¿ c 

cafi eierto,o cierto, que el Obifpo nó puede tit 
en ningú cafo cometer el poder de abfoluer d= 
de beregia-.efta opinión también es muy pro r! 
uabIe:vnos y otros prueuan bien fu intento, *,e 

y afsi qualqtñera deftas opiniones fe puede ¿ a 

feeuir,lo vno por fus razones * y lo otro por 
lagrauedad de fus autores, aunqueyo por la . 
de Nauarro,y por fu razón !e figo,como tam 
bien lo hago enel cafo arriba citado,de la pri 
mera parte. Finalmente porque vino biett 
aquí, y pira mayor declaración délo que alli 
dixe,quife añadir a efte cafo,eflo:y afsi fe no 
ten aquel y efte» 

C A S O Ü . 
Preg . En vn pueblo fe ganaua vn jubileo 

plenifsimoj vno pOí tener enel fus padres,ef 

íasido 
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tando de allí qnatro leguas,o menos,fue a ga 
nar!e,fiendo fu principal inteto ver a fus pa-
dres,de tal fuerte,que fi alli no eftuuieran,no 
fuera alia: fue y hizo de camino lo que el ju
bileo mandauaque fehiziefle para ganarleí 
fj efte le gano? 

Refp.Que no le ganó, y ni mas ni menos,' 
no le ganara,fi mandara q fe ayunafle para ga 
narle,y el por ahorrar,ayunó- La razón defto 
es clara, porque quando en femejantes jubi
leos fe manda alguna cofa , fe ha de hazer 
principalmente con intécion anual,o virtual 
de ganarlos. Nota,que le ganara,fi íu princi
pal intéto fuerair a ganarle,y de camino ver-
los,aúq fe huelgue de tenerlos alli entoces. 

Nota, que también le ganara fi fu intento 
fue igualmente de ir alia por ver a fus padres, 
y por ganar el jubileo . Lo mifmo que fe ha 
dieho,teniendo alli padres, fe ha de entéder, 
teniédoalli amigos. Cordoua,* y F. M , Ro
dríguez : 0 Nauarro c tiene lo mifmo , y aun 
añade, que- no le ganara quien por el camino 
fuere hablando palabras de murmurado, va
nas,y dcshoneftas. 1 

Finalmente nota para efte cafo, y para to
dos los defla materia,que jubileo, fegun lafi-
nificacion del vocablo, no es otra cofa, fino 
vna indulgencia, cj fe concedía antiguamen
te en la ley Vieja , de cincuenta en cincuenta 
años, dicho defta palabra Hebrea, lobel ,que 
finifica cincuenta,dedonde enla YglefiaRo-
mana fe ha introduzido, con mucha razón, q 
la indulgencia plenaria a culpa y pena,que fu 
Santidad fuele cóceder, fe llame jubileo,por 
la femejanca que ay defta indulgencia, al jubí 
leo,qu e enla ley Vieja fe folia con ceder ¡por
que afsi como aquel tocando vna v c z t n a fe 
pronunciaua, afsi efte con la hoz Apoftolica 
fe prouucÍa:y afsi como en aquel jubileo eef-
faua el trabajo de arar las tierras, afsi en efte 
ceíTa el trabajo propio de nofotros,acotando 
y matando de hambre las tierras de nueftros 
cuerpos, en remifsió de nueftros pecados,co 
municandonos fu Santidad, para fatisfacion 
dellos los trabajos y merecimiétos deChrif-
te nueftro Señor,y delosSantos,depofitados 
en el teforo déla Yglefia: en el año de aquel, 
fe remitían todas las deudas temporales,mas 
en efte fe remitentodas las deudas efpiritua-
les: en aquel fe daua libertad temporal,en ef
te fe nos da la efpiritual: en aquel fe recupe» 
rauan las poffefsiones terrenas védidas, mas 
en efte fe recupera las virtudes y mereelmien 
tos por el pecado mortificados: en aquel los 
defterrados boluiá a fu patria, en efte los. def 
terrados del cielo,que es nueftra patria.eftá-
do llorando en efte valle de lagrimas,nos ha-
zemos hábiles para ir a gozar de Dios al cic
lope arte,q el añodel jubileo déla ley Vieja, 
era figura del jubileo de la ley N u e i u , como 

Capitulo Vil. h'inlgenciasi 24 
A lo tratan todos los Doaores enh extrauaga-

t e j Vttigemtus, de fcenitentijs, & ríwi/i.Mira 3 
fray Manuel Rodríguez,1* y a fray Iay me R< 
bullofa, eDominicano,y alDodor Martin 
Carrillo.* 

C A S O II Is 
Preg.. Si para ganar vna indulgencia bafta 

que el acto que fe manda hazer piadofo , fea 
moralmente bueno, auque no fea meritorio: 
y fi dexa de fer bueno moralmente,haziédo-
fe en pecado venial? 

Refp.Q," en° dexa vnaobrade ferpiadofa 
(fi de fu naturaleza lo es ) aunque fe haga en 
pecado mortal,lo qual eonfiefian todos,y au 
Cayetano no lo niega ,y haziendofe la dicha 

B obra en pecado mortal,ageno ydiftinto della 
(como luego fe explicar!) es fufieiente para 
ganarfe la indulgencia eftando el que la pre-

v tende en eftado de gracia , enel punto en que 
conforme laeoíicefsió fe ganatefto cs,qn5to 
alo ptimero.Quamo alo fegundo,conuiene 
a faber, fi dexa vn año de fer bueno hazien-
dofe en pecado venial,quecfta duda trata Na 
uarroj g para explicación déla qual nota,q di 
dos maneras puede fer hecho el dicho acta 
del que peca venialmete, vna es, que el ado, 
o parte del fea malo veníalmente,n3ziendofe 
por fin malo venial, por vna vanagloria, o 
por injuftamente eomplazer,o defplazer,poi 
gamir, o dañar a algano en poco, o con defe-

C to de alguna círcunftancia que fe requiere pa 
ra fu bondad mora!,como por fe hazer en tié 
po,o lugar no deuido,eonabito y vellido in-
decente,caufando rifa y cfcandalo venial.De 
otra manera fe puede hazer el dicho a&o,ha-
ziendo algunos pecados veniales,que no co» 
uienen al dicho *€to o parte deheomo fi vno 
vifita quatro yglefias,o en eftado de graeia,o 
en pecado mortal,con buen fin,modo,lugar, 
y tiepo oportuno: pero durante todo el tiem 
po en que vifita las yglefias, peca venialméte 
enojandofeconalguno,odeffeando la gloría 
humana: afsi comete pecados veniales age-
nos del aéto principal eó que fe ganalaindul 
gencia , como defpues de fanto Tomas h lo 

u traenAlmain,5 y Nauarro.k los quales dizen, 
que aquel que haze limofna delTeando vana
gloria,fi eó vn mifmo acto que da la limofna, 
deílea !a gloria humana, el dicho acto es ma
lo : empero fi con vn a&o da la limofna con 
buen fin,y guardadas las demás cireunñaeias 
que pide vna obra buena moralmente,y con 
otro afto d¡ftinto,quiere la gloria vana,o pe
ca venialmente, no dexa de fer buena moral-
mete la limosa que da,y meritoria fi fe haze 
en eftado de gracia, auque el aíto y deíTeo de 
la vanagloria feapecado venial. Prefupuefto 
efto, digo lo primero , que aquel que con vn 
mifmo aSo vifita las yglefias, odalimofha,1 

peca vcnialmeme?aiiiendo defeto en alguna 
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2y (¿tpttulo VlL De i 
'eireunftancía anexa a la bondad del mífmb ^ i 
a<fto,no haze obra piadofa fundente paraga- « 
nar indulgehcia.Lo fegundo, que el que vifi-
talas dichas yglefias, o da límofna pecando < 
venialmenre con a&o diftinto , haze obra de 1 
fuvo fuficíente para ganarla indulgencia. Lo 
tercero digo con el padre fray Manuel Ro
dríguez, a qne fi vna parte delaéto con que fe 

• ganalaíadulgeneia,es malavenialmente,por 
" defeco de alguna círcunftaneia,y la otra bue~ 
1 na,comoficomencaíTe avifitar las yglefias 
¡ por fin de vanagloria,y las acabañe de vifitar 
, porbuenfin, parece que haze acto fuficíente 

para alcanzar la indulgencia, principalmente 
fi la mayor parte del dicho acto fue hecha por 
buen fin , y a la poftre: afsi también lo tiene g 
Nauarro.1» 

' C A S O IIII . 
Preg.Si vno para ganar vna indiligencia ha 

de vifitar cinco,o feis yglefias,y parte deltas 
vifitaeftando en pecado mortal ,o hazíendo 
pecados mortales diftintos del acto de la di
cha vi litación : fi eftá obligado a vifitar otra 
vez las dichas yglefias paraefetode ganarla 
Indulgencia?Eftecafo nace del pallado, 6 fu« 
bueno. 

Refp.Que no,con tal que acabe de vifitar 
las otras en eftadó dé gracia,auiendofe de ai-
cancar la dicha indulgencia enel punto que 
fe acaban de vifitar,porque no es de fuftancia 
que fe hágala dicha obra en eftado de gracia: G 
y menos es de fuftancia no cometer ningún 
pecado en todo el tiempo que le hazen las di 
chas obras. Finalmeme,el que con ignorada 
(aunque eulpable)fue abfuelto fin alcancar el 
fruto del facramento, porauer puefto impe
dimento a la gracia, y comulgado en mal ef-
tado,fi defpues rezando, y haziendo oración 

e a intención de h indulgencia, o jubileo (por 
i- auerfela legítimamente alargado halla enton 

ees) le comunica Dios contrición verdadera 
• de fusculpas,lo ganará fin duda, pues cum

ple la poftrera acción de la indulgencia, o ju„ 
bileo en fu fanta gracia.Empero nota,que no 
digo efto, para que de aqui fe tome ocafió de 

.- relaxar el modo que fe hade tener en ganar T > 
t las indulgencias,yparaafloxar,o quitar la prc *^ 
- paracion del animo que en ellos negocios de 

ue auer,mas para quitar los efcrupulos que en 
efto puede aucr. Nauarro,' al qual figue fray 

d layme de Rebúl!ofa,d Dominicano,y fray 
. Manuel Rodríguez. e 

? C A S O V . 
t. P*^* Ruando manda el Papa que par» ganar 

l e vn jubileo fe confieflen, y hagan oración,y 
m den limofna, y queayunen Miércoles, Vier-
!»• ncs,y Sábado , y q comulguen el Domingo, 

como ordinariamente fe hiele mandar en los 
jubileos,quc fe fuelen conceder algunas ve-
zcs? noniendo dosfemanaspor tenpino ten 
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indulgenciase 
yáe fe puedagañartfi vno auicndv) hecho to
las las demás diligencias que manda, no fe 
confeiTaflc hafta el Domingo , quando ha de 
:omulgar,ficonfeííando entonces gana el ju
bileo ? Ratio dubij efl, porque algunos han 
querido dezir, que no le ganará,fi no fecon-
fieffa antes del Domingo. 

, ~" C * - U e l e S a n a> y aunq las diligencias hi-
zieffe en pecado mrartal,-con ta! queelDomin, 
go fe cÓhefTe,y reciba en gracia la comuniÓ. 
Soto . Lo mifmo tiene Nauarro, g fray Ma- } 
nucí Rodríguez," y lacobo de Graffijs. I q 

Y finalmente nota, fegun fray Manuel Ro si 
driguez, k q es opinión de hombres muy do 
£tos,queaunq noconcedaautoridad a iosCó _ 
feflbres.para abfoluer en el fuero exterior de a, 
la defeomunior^ad reineidentiam, puede los jt 
Cófeffores abfoluer della en el dicho fuero, 
a los que no pudiese pagar las deudas, por las h 
quales eftan defcomulgados, y efto para efe- ei 
to de ganar el jubileo;yacabado de ganar,!ue C : 

go reincidirán en ella,como lo dize también , J 

el mifmo fray Manuel Rodríguez»,1 y F. Iay- b' 
me de Rebullofa, Dominicano . m Y la razo y 

délo fufodicho es,porque quiere fuSantidad, i, 
que todos ganen vna indulgencia como efta, n 

la qual no pueden ganar los defcomulgados 
nominatim, porque no los admitiría los curas i 
a los oficios, ni a la comunión neceíTaria para a 

le ganar, fino eftá en el fuero interior abfuel- c 

tos. Y fi vno quádo ya fe acaba el tiempo del 
jubileo,fe viniere a confeffar,no le pudiendo ¿ 
ei confeffor oyr todos fus pecados por la bre f 
uedad del tiempo,porque trae muchos y va-
ríos eafoí,que requieren mucho eftttdio, pue j 
de el coofeífor dentro del tiempo del jubi- ( 

leoabfoluerledelos pecados referuados,y de c 
las eenfuras, difiriendo la abfolucion de los 1 
demás pecados para adelate,en el qualle pue- ' 
de abfoluer de todos , pues ya los dichos ca- ' 
fos no fon referuados. Ni obfta que ya feaaca 
bado el tiempo del jubileo: porque a efto ref 1 

pondo, que la jiaridicíon vna vez comentada . 
a poner en execucion, no efpíra hafta que la 
caufa fe acabe.Afsi lo tiene Eoriquez , n aie-
gandoa muchos,a los quales ligue fray Ma- | 

' nucí Rodríguez, 0 yF.IaymedeRebuilofa .P 
C A S O V I . 

P.Si quando el Papa concede a ínftancia dé 
vna perfonailuftre, que rezando en talcs-eué 
tas tan:o,fe faque vna anima de Purgatorio,!? 
rezando lo que fe dize en lata! conceision, o 
gracia,(ale el anima de Purgatorio? ¡ ; 

Refp.Que acerca defto ay dos opiniones: 
la primera deNauarro,1 que dize, que no,ni 
es la intención del fumo Pontífice conceder 
tanta indulgencia por obra tan pequeña : di-
zelo por cftas pal abras, N 4 ? B me»s P<íf x conce-
dentis grauifsimas, & máximas iniulgentiaspie 
Uuibui & paráis xebm,nm ij¡t, yt quictitique HU 
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¡y Ctfttulo VlLD 
q amodofecerit teta,tüm¡nittlgtntiamqaaiat\ / 
fedquodintrametam indulgentia illius qmrat 
úmm *d quantum ¿gneeiendum, implementum 
tlliu j ^ « í w / i # « « : e n i p e r o d u e , q u e a u n q 
efto fea afsi, que con tanta contrición de los 
pecados.y con tata reuereneia en Dios, y c5 
taíito f'eruor de caridad puede hazsr aquella 
obra pequeña el que láhaze, que aun fin in
diligencia del Papa puede alcacar de Dios in
dulgencia de toda la pena del Purgatorio,pa
ra quien la pide:y también,que aunque no fe , 
haga con tanta contrición , ni con tanto fer-
üor de caridad,que por (i fióla fin la indulgen 
cia fea baftjnte para lo dicho , que con todo 
eíTb puede fercaufa jufta paraconfeguir la in 
dulgencia plenaria , como fi ya faltaflVpoco B 
al anima para purgar en Purgatorio , y defta 
fuerte la eonfigue verdaderamente.Y ya que 
no fe gane tanto como fe promete pot faltar 
le la caula, ganarle ha aquello que es p ropor-
eionado a ta eaufa , como también lo dize el 

s n Doctor Mirtiri Carrillo,a y afsi todas las in-
e. dulgeticüs fe han de ganar, y r?cebír c o n de 

, e u o 6 i o n y cüydado, fin efeudriñar ni tener cu 
3 5 riofidadjfi la eaufa fue ftificiente> o no. Defta 
' 4 fuerte fe ha de entender a Soto.b Salua qttx tu 

jlíor fHerirfíntentia, el qual a! parecer c ó fuer 
*-• tes razones patena,que femejante obra no es 

fundente, ni bsftáte para facar vna anima de 
Purgatorio,y fa'ir por ella. La fegúda optnió 
es de Antonio Gómez, c que refutando a So- C 
to,y diziendo, que de fu íentencia fe han de 

¡¿ guardar , dize, que fale por femejante indul -
x gencia el anima de Purgatorio : empero la o • 
i? pinion negatiua de fray Domingo de Soto, 

0 circunftanciada de la fuerte que pone la fuya 
[ ' Nauarro,no ay para que guai darfe della , a la 

qual fauorece la dotrina del cafo que viene. 
Mire fe. 

C A S O V I L 
Preg. Sí afsi cómo fe requiere que la eaufa 

fea piadofa,para que feconceda vna indulge 
cia,íí es neeeiTarto que la tal eaufa fea propor
cionada a la cantidad déla indulgencia que 
íe concede,para que valga? 

Refp.Que los Doctores tratando efte pun D 
to andan varios,refirledo muchas opiniones. 
La primera e$,que las indulgencias tanto va
len,quanto fuenan,aunque la eaufa porque fe 
conceden no fea igual,porq no fe tiene tanto 
refpeto ala calidad déla tarifa, quanto ala a-
bundancia de! teforo donde fe comunícala 
indulgencia,)' la liberalidad de Dios, el qual 

1 quiere que fu teforo fea comunicado.por tá-
. to dizen,quc aunque el q las concede peca co 
> roo prodigo, dando indulgencias por cau fas 
• pequeñas,aunque piadofas, que Iaíndulgen-

ciaaunq fe3 grande, vale quanto fuena, aunq 
fe cóceda por qualquiera eaufa pequeña.Efta 
opinión es de fanto Tomas, d Durado,eyGa-
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e Duran4, ^ 

e Indulgencias? 28 
l bríel,fcomo lo refiere Cordoua,g y también 

lo tiene fray Manuel Rodriguez.hLa legun-
da opinión es mas ecmun.la qual dize.que es 
neceflario que la eaufa p'udofafea proporcío 
nadaala cantidad de la indulgencia que fe có 
cede, porque de otra manera no valdrá toda 
la indulgeneía,fino proporcionadamente a la 
eaufa porque fe concedede fuerte, q li la cau 
fa no fuere fuficiente, y proporcionada a to
da la indulgencia,fino a vna menor cantidad, 
dize efta opinión , que valdrá la dicha indul
gencia, folamente quáto a aque'la menor can 
tidad , y no quantoalo mayor que fe conce
dió. Eftaopiaíon tienen comunmente todos 
los Doctores modernos,como lo dize Gordo 
ua,el qual la figue , y efta opinión fauorece a 
lo que fe díxo en el cafo palTado,adonde fe po 
dra ver claro fer defta opinió los autoreíque 
allipufe. 

C A S O V I I I . 
P.Si quádo fe gana vn jubileo plenifsimo, 

en el qual fe contiene efta claufula,indulgen
cia a culpa y pena,íi por virtud del tal jubileo 
fe alcanca perdón déla culpa , pues lo dize, 
porque de la pena no ay duda ninguna , finp 
que le alcanza,y afsi fe ha de tener de Fe? 

Refp.Según fan Antonino, i Suplemento, 
SilueñrOjK. Flores TheoJogiéarum, 1 Cordo-
ua,m Soto,n Iacobo de Graffijs, o y el P.F.Ma 
nuel Rodríguez, p q hablando propiamente, 

' efte modo de hablar a culpa y pena,no es ver 
dadero:efto es,que por virtud del tal jubileo 
fe alcance perdón de la culpa. La ratón es, 
guia culpa folustfl re-tnifsio Deus autar'ttamh 
eito es, q la culpa folamente la perdona Dios 
por fu autoridad propia,feg<m aquello que el 
dize por Efaias: Ego folus ¿tito ¡niquitatts tuat 
fropter me metipfum.Yo folo,por quié yo foy, 
borro tus iniquidades. 

Nota pues,q fegun eftos Doctore* fe pue
de faluar efte modo de hablar en los jubileos, 
por l i reucrecía qae fe deuea las palabrís del 
Papa , y a! modo de hablar , que la Iglefia en 
efto tiene:defta fuerte,conuienca faber,que 1 
en los tales j«bí¡eos fe perdone la culpa , no 
por razón de la indulgencia,lino por razó de 1 

la contrición, o con fefsion , 15 manda que fe ' 
confieflen para ganarlos,pues es neceffsrio q ' 
para que íe ganen,efteyaía culpa perdonada. 

Nota fegun Cordoua,Q que tábien fe pue- • 
de enteder la dicha claufula defta fuerte, que ! 
por virtud de los tales jubileos fe puede ab- f 

foluer facramentaliter de todos los pecados, , 
aunq fea referuados , y de los referuados no « 
fe aya hecho menció ninguna: lo qua! tábien r 

fe ha de entender,quando no tengan a fi ane
xa defeomunion,porque fila tienen,y de d f 1 
comunión no fe haze mención en los tales ju 1 
bileos,no podran fer abfoeltos.TIn que jubi - » 
leos¡ vega efta claufula, mira a Amula Filo ' 
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propio tiene fray Iayrae de Rebullofa/Veafe 
tambié para eñe cafo la n o U del primero que 

« ^ ' " ' " ' c A S o f x . ' 
Preg. Si el que eftando en pecado mona! 

procura ganar vnaindulgécia para vn difun
to,»" al tal difunto aprouechará? 

Refp. Que fi el ta! no haze otra cofa mas q 
dar laJimofna feáaladacon q fealcanca aque
lla indulgencia , como es tomando vna bula 
por vn difunto, o para otro que eftá viuo, no 
entendiendo hazer otra cofa mas que dar la 
limofna,para que el otro goze la indulgécia, 
que en tal cafo bien aprouechará la indulgen 
cia,afsi al viuo,como a! difunto, mas no le a* 
prouechara fi la indulgécia que quiere ganar 
fuelle dada en efta forma, qualquiera que re
zare tanto,o vifitare tal a!tar,faque vn anima 
de purgatorio , 0 otra cofa femejante : Raiio 
eft, porque aqllas obras propias fon del que 
las haze, y como Jas haze en pecado mortal, 
no fon de valor ninguno,Soco,a y efto es lo 
común.Aunque el do&ifsiínoNauarro.u tie
ne que le aprouechara,porqüedizc,que el ma 
lo no fatisfaze fi no folo haze aqlla obra, por 
la qual el Papa da al difunto la fatisfaeion de 
Chrifto , y de los otros Santos: yes opinión 
harto piadofa, aunque la de Soto es la mas co 
mun, como fe dirá en el cafo vétíeinco del ca 
pitillo venuíiete de limofna,el qual fe vea pa 
ra efte; 

C A S O X . 
Preg. Si puede el Papa de plenitud potef-

tatis,conceder indulgécias,al que eftá en pe
cado mortal? 

- Refp. Que no puede,larazón es, porq in
dulgencia es vna aplicación déla Pafsion de 
Chrifto , para fatisfazer pre peccatú dimitís, y 
la pafsion de Chrifto no es aplicada a los mié 
brosmuertos, que fon los que eftan en peca
do morta!, fino a los viuos, que fon a los que 
eftan en gracia,F!ores Theologicarum,c y F. 
Iayme de Rebullofa, d Dominicano, lo prue 
ua también en el libro que hizo llamado Te-
foro de la Yglefia, y es de todos losDo&o-
res comunmente. 

C A S O X I . 
Preg. Si puede el Papa coneederfe afi i n 

dulgencias ? 

Refp.Que fi,y lo mifmo podra hazer otro 
qualquiera Prelado, que de poteftad ordina
ria las puede conceder a otros . La razón es, 
porque ellos no fon de peor condición q los 
demás Chnftianos,para q la Pafsió de Chrif
t o ^ el merecimiento délos Santos,para fatif 
fazer por la pena temporal no fe les pueda a-
plicar, y les aproueche, Flores Theologka-
rum,*ycs de todos. 

C A S O X I I . 
Preg. Que ha d.e hazer el Papa para ganar, 

Qafitulo Vil. De inMlgenctdsi 50 
^ Jas indulgencias, pues queda dicho ¿ne1 cafo 

paílado, q fe las puede a fi mifmo. conceder? 

B 

Refp. Que direc~te,no puede el Pspa,cúnce 
d«r a fi mifmoÍndulgencias,mas bien puede 
ganar las mefmas que concede a los demás, 
haziendo lo mifmo que máda que fe haga pa 
ra ganarlas: porque afsi como le fujeta al Sa-
cerdote,paraque le abfuelua de los pecados,' 
ni mas ni menos fe puede fujetar al mifmo, y 
darle lafacultad para que fe las pueda conce
der^ efto aunque fea fuera de eonfefsion.La 
razón délo dicho es,porque conceder indul
gencias es a&o de juridició, y ninguno fobre 
ii mifmo la tiene. Flores Theologiearum, * y 
fray Manuel Rodríguez, f 

C A S O X I I I . 
Preg. Si quando fe manda, que para ganar 

vna indulgencian jubileo,fe confieflen, fi La 
ganará el que cofefTando los pecados mórta-
Ies,no confeíTó los veniales? 

Refp.Que muy biéjfi tuuo dellos eótrició>, 
porque fino la tuuo,la pena que correfponde 
a ellos,no fe le perdonara por la indulgencia* 
fegü Sylueftro, g eft» opinión tiene también 
A driano, h y fray Manuel Rodrig. » les qua
les dizen,que para efte efeto de que fe perdo 
nc la pena que correfpóde a ellos, es neceffa 
río que fe cÓfiefíen, y que fino tiene mas que 
Veniales que eonfefíar,ha de confeíTarlos ne-
eeíTariamente para efte efeto : y la razón es, 

C que pues el fumino Pontífice manda cor.fef-
far para ginar el jubileo,o indú!genc^a,obli-
gado eftá el que no tiene pecados mortales a 
hazer confefsion de los veniales para cüplir. 
con lo que elPapa manda,y efto mifmo tiene 
Cordoua, k y fraylayme de Rebullofa,5 aunq 
Nauarro 0 1 tiene lo contrario , porque no ay 
derecho que nos obligue aconfeflarlos peca 
dos veniales.Entrambas opiniones,eomo di
ze F.M.Rodriguez,fon prcuables, aunque el 
dize,quela de Adrianofe deue feguir,y ¡a fi-
gue,que es la p.imera,y efta es buena.Y final 
mente dize , que no es neceflario para ganar 
la dicha indulgenciare eonfieffcn délos peca 
dos yacofeflados,como píenfan algunos fira 
pies. Afsi también lo dize Nauarro, n y f ay« 
me de Rebullofa. ° 

Finalmente nota vna cofa buena para ef
ta materia, que quando fe manda en vn jubi
leo, o indulgencia, que para ganarle fe con-
fieíiVn,y vno fe confeffo y ie ganó , que fi 
defde aqui a dos o tres días viene otro jubi-
leo,o indulgencia, que máda también que p l 
ra ganarle fe confieflen , que con la cófefsíori 
que fe hizo para el primer jubileo baila, con 
tal que toda vía fe efte en gracia,aunque cofa 
vtil feria confeflarfeotra vez:emperoauien-
do lo que eftá dicho, no es necs ffarío, como 
lo prueua bien Iacobo de Graffijs i Capua. P 
Mira par» efto «leafo cincuenta. 
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; C A S O X I I I í -
Pf ep.Q^íen puede dar indulgencias ? 
Refp.Que el Papa por todo el mundo, y 

lo? Obifposen algu modo eó fusObifpados, 
como es por efpacio de quafenta días, y aun 
<el ConfeíTor en el foro de lacócieneia, fegun 
Suma Armila,* lo qual aeófcja fer bueno por 
efta eaufa, que el ConfeíTor en la impoficion 
Yieía penitencia difpenfe con el penitente,fia 
cafo fe le auia de imponer mayor; Nauarro en 
lode indulgencias tiene, que no las puede có 
Ceder el Confeffor,y aun lo prüeua bien,y lo 
mifmo que Nauarro, tiene Cordoua, 0 y efto 
es lo que fe bade tener, falúa la autoridad de 
Armila. 

C A S O X V . 

tdfítuloflt ñehhlgenclas. 32, 
^ folamente las oraciones, finíalos ayunos y 0 ¿ 

tros trabajos y vigilias, quanto a la razón de 
fatisfacion puede aplicar a'otros aúque el roe 
rito délas tales obras feles queda enteroa los 
Religiofos que las hazen. 

Y finalmente, fiaqui íe preguntare que di-
feréciaay entre aplicar eftos facriíicios,y dar 
Indulgeftíias'.ria íe de refponder,que la dife
rencíamele ay es , que aplicando los Prelados 
ellas cofas In boc, clane Ecihfia non vtuntur,ne» 
<¡ue iilam faciunt abfoluttonem, aut telaxationt, 

fed meram folutionem ¿r fatisfaclionem, quart 

tieq-, applicant pafione Cbrifii, ftcut indulg.':i.f 

rum coüectores^quia iüj non app'ieatur nifi virtu 
te cUuiunufed folum labore fuá familia.Y fi algu 

Preg.SílosPreladosdelas Ordenespaed! 
dar indulgencias? 

Refp.Que no las pueden dar. La razoñ es» 
porq indulgentia tft remipt peccaterum a pan* 
fXtraSacramentum.yhaáe aueren ello j-iridi-
cion, la qual no tienen para efto los Prelados 
délas Ordenes:y también ay otra razon,y es* 
porque en Derecho,0 efta declarado que efto 
no ¡es efta a ellos concedido,fino a los Obif' 
pos por derecho diuino: empero ble pueden 
los Sacrificios,ayunos,oraciones, y «-tros tra 
bsjos y vigüias vy oblaaones de fus.fubditos 
aplicarlas por via de fufragioa quien ellos 
qiufieren . No obftante los denueftos deaql „ 
herefiarea Vviclef,có los quales de femejatcs 
aplicaciones de los religiofos haze burla y cf 
carnio , afsi como cofa fingida y faifa, como 
fe puede ver en Tomas Vvaldéfe,d el qualDo 
ftor Católico eófirma efta verdad có el exem 
pío de Chrifto: porque déla fuerte que el fu
fad nueftros dolores, de lamifniÁÍuerte de-
,uemos nofotros licuar y fufrir los dolores de 
los otros: y de aquí es,que afsi como todos y 
cada vno délos fubditos puede fatisfazer por 
otros biéhecheres, de la mifmafuerte tábien 
puede dar el Prelado femejantes fufragiósa 
ellos biéheehores, porq por la mifmarazo q 
puede madar q ofrezca facrificlo y oración, 
por todos y porcada vno, puede mandar que 
ofrezcan pórtalo por tal perfonajacxemplo • 
de fan Pablo, que dize; Gandió in pafionibiis 
tneis pro vobis.Sic. y el mifmo Vvaldeníe trae 
la hiftoria de Iuá Cótoréfc Obifpo antiquif-
iimo, y deS. Aníe!mo,y de otros Padres: los 
quales concedieron letras ( efto es cartas que 
dizen de hermádad)porlasquales participa-
uan los bienhechores de los fufragios de los 
fubditos,para dar los bienes efpirituales a a-
quellos de los quales recibiá los temporales^ 
como lo dize fan Pablo: y de aquí es,femeja-
te aplicación no folo valer de congruo , fino 
también de condigno , quanto a la razón de 
fatisfacion,porque fe hazepaj;3, afsi como (t 
vno fatisficieffe por otro, por lo qua] no tan 

-j j j j -

3 n o dixere que pueden también conceder in-
#. í í i l l r r ion<- :« f f n n . * T ^ H n . . J * J x . . . 5 ' 

dVval.rom, 
J.á Sa:ram, 
íubt i t . io . 

no aixere que pueden también conceder in
dulgencias , pues fon verdaderos y propios 
Preladosfcomo lo declaro Sixto IIII. y otros 
fummos Pontífices ) que tienen cura de ani-
mas,como pueden concederlas losObifpos, 
por íerlo:fe le ha derefpóder las dos razones 
que fe dieron al principio en la refpuefta del 
cafo,y también que no fonPrelados inftitui-
dos jure diuino ( cómo lo fon los Obifpos y 
Sacerdotes)aunque feanSuperiores,fino por 
ínftitucio,o autoridad del Papa,o de la Ygle-
íia:y efto folo para di.fpenfar los Saeramétos, 
y para los demás aótos de jurífdicion y fupe-
rioridad para ia gouernaeion délos fubditos: 
ypor tanto fi alguna cofa tiene mas,la tienen 
por priuilegio general, o eípecía! , y no par 
oficio,ni por derecho diuino. Efto es fenters 
cía de Cordoua, e y de Soto 5

f y del padre Paf 
fardo» g 

C A S O X V I . 
PregkSi puede el Prelado délas Ordenes á-

plicar a losbien hechores los fufragios, y o. 
b!aciones,y trabajos de fus Religiofos que ef 
ta hechos antes que los aplique?pues eneí ca
fo paliado fe dixo que los puede aplicar. 

Refp. Que ay dos opiniones. La primera 
es de Nauarro," el qual dize,que puede apli
car los que eftá ya hechos,de la mifma mane 
ra que puede los que eftan por hazer. La fe 
gunda,y contrari* es de! P.F Gafpar PalTare 
lo , ! General que fue de nueftra Orden , y di 
Soto, k y de F.M.Ródrig* 1 los quales dizen 
que no puede aplicar los que eftan ya hecho: 
antes,porque no tiene poder para efto,ni pa 
ra tefaurizar eftos fufragios en el teforo de 1: 
Ygkfia , cómo tampoco puede otra perfona 
particular guardar fus íatísfaciones enel tefe 
rodela Yí'jefia,para tomar las de alli,fi algún 
tícpo las hutnere menefter:empero bien pue
de aplicar el Prelado eftas obras quádo íe ha 
zen,o las que eftan por hazer,y ñolas que ya 
eftá hechas. Efto fe cófirma por la eoftúbre cj 
ay en las Religiones, de aplicarlas quando fe 
hazen,o las q defpues fe han de hazer,y no la 
ay de aplicar las que eftan ya hechas antes. 

C A S O 
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C A S O X V 11. 
F r e c P¿ i " a g a n a r a lgún j u b i l e o fue lé m a n 

d a r e l P a p a q u e f e conñe í f en d e n t r o d e o c h o 

d i a s , l o s q u e l e q u i f i e r e n g a n a r , y a y u n é t r e s 

d i i s ^ V l i c r e o l e s , V i e r n e s , y S á b a d o : y q u e c o 

m u l g u e n e l D o m i n g o : fi v i e n e v n p e n i t e n t e 

c o n i n tenc ión d e g a n a r l e , y c o m i é c a a a y u n a r 

e l M ié rco les , } ' fe conf ie íTa ef te d i a , o a l p r i n 

c i p i o de l a f e m a n a , y l e a b f o l u i e r o n d e t o d o s 

l o s e a f o s r e f e r u a d o s , y l e c a p i u t a r o n l o s v o 

t o s : p o r q u e d e t o d o e f to haze m e n c i ó n e l j u 

b i l e o ; d e f p u e s p o r a l g ú n i m p e d i m e n t o , o o -

t r a c a u f a , n i a y u n a , n i c o m u l g a e l D o m i n g o : 

f i e f te t a l q u e d a a b f u e l t o d e a q u e l l o s p e c a d o s 

r e f e r u a d o s q u e t e n i a , y l o s v o t o s b i e n c o m u -

tadosí P u e s e f ta c l a r o q u e f i a y u n a r a l o s t r es 

d i a s , y e l D o m i n g o c o n f e f f a r a y c o m u l g a r a , 

q u e d a u a de t o d o a b f u e l t o : y q u e también l o 

q u e d a r a , q u a n d o au íendo h e c h o t o d a s fus d i -

l í s ;enc ias ,ypor o l u i d o d e x a r a d e c o t i f e f l a r e n 

t o n c e s a lgún p e c a d o , o p e c a d o s r e f e r u a d o s , 

a l ó m e n o s n o q u e d a r a n y a r e f e r u a d o s , í i n o q 

q u a l q u i e r a có fe f fo r l e p o d r a a b f o l u e r d e l l o? . 

R e f p . Q u e a q u i a y d o s o p i n i o n e s . L a p r i m e 

r a de F l o r e s T h e o l o g s c a r u m , a y d e o t r o s , q 

d i z e n , q u e n o q u e d a a b f u e l t o d e l l o s , n i i o s v o 

tos b i e n c o r o u t a d o s , p u e s n o g a n a e l j u b i l e o : 

p o r e l q u a l c o m o p o r c a u l a final fe l e c o n c e 

d e la t a ! a b f o l u c i o n , y e o m u t a e i ó : l a q u a l c e f -

f a n d o j e e f l a fu e f e t o . Y p o r q u e l o otie fe d a fi 

n a ! y p r i n c i p a l m e n t e p o r a l g u n a cau f i s , o fin, 

c u f i a n d o !a t a l caufa, tambié ceí fa e l l o . F i n a l 

m e n t e d i z e n , q u e l e va ldrá l a a b f o l u c i o n d e 

los n o r e f e r u a d o s , q u a n t o á l a r e m i f s i o n d e l a 

c u l p a , p o r q u e f u e v e r d a d e r o S a c r a m e n t o . 

L a í egunda o p i n i ó n e s , q u e a u n q u e es v e r 

d a d q u e no fe g a n a e l j u b i l e o , q u e q u e d a r a a b 

f u e l t o d e l o s p e c a d o s r e f e r u a d o s , v l o s v o t o s 

b i e n c o m u t a i o s , p o r q u e y a f u e a b f u e l t o c o n 

b u e n a f e , y fin c o n d i c i ó n : p u e s la a b f o l u c i o n 

S a c r a m e n t a l no fe p u e d e dar c o n c o n d i c i ó n : 

y a f s i n o a y p o r d o n d e t o r n e a r e i n c i d i r e n l a 

r e f e r u a c i o n d e l o s c a f e s y a áb fue í tos a b f o l u -

t a m e n t e , y c o m u t á d o s l o s v o t o s . E f t a o p í ñ i S 

t i e n e C o r d o u a , b y f r a y I a y m e de R e b u l l o 

f a : c l a q u a l e n r i g o r p a r e c e v e r d a d e r a , p o r q 

e l a r g u m e n t o es f u e r t e : p r i n c i p a l m e n f e e n la 

a b f o l u c i o n d e l o s c a f o s r e f e r u a d o s , que no 

t i e n e n a n e x a d e f e o m u n i o n , p o r q u e fi l a ¡L--

n e n e s r e u o c a b l e q u a n t o a l a d e f e o m u n i o n 

r e i n c i d i e n d o e n e l l a , c o m o r e i n c i d e n l o s q u e 

p o r v i r t u d d e l o s p r i u i l e g i c s d o n d e f u e r o n 

n o u i e i o s a l c a n z a r o n a b f o l u c i o n d e a l g u n o s 

c a f o s r e f e r u a d o s p o r razón d e a l g u n a c e n f u -

r a , y a b i ' u e l t o s d e x a n e l a b i t o , b o Í u i e n d o f c a l 

figlo,como l o d e c l a r a C l e m e n t e T l I I . d y l o . 

t raeexpre íTamente f r a y M a n u e l R o d r í g u e z 

r n l a e x p l i c a c i ó n d e la B u l a , « a d o n d e p a r e c e 

f e r d e ia o p i n i ó n p r i m e r a ; p u e s d i z e , q u e h a 

b l a n d o c o n f o r m e a l a e q u i d a d é i n t e n c i ó n 

u 

Segunda parte. 

A d e f u S a n t i d a d , l a p r i m e r a o p i n i ó n que es la 

q u e fe r e f i r i o , p a r e c e q u e fe h a de a d m i t i r , c o 

P Í O m a s f a u o r a b l e y p i a d o f a ¡aunque d e f p u e s 

e n ! a S u m a fe d e c l a r a b i e n , figuiendo e f ta fe-

g i m d a o p i n i ó n . F i n a l m e n t e p a r a e l l a a y m u 

c h a s r a z o n e s e f i e a z e s , y es l a q u e fe h a d e t e 

n e r : p o r q u e l a r a z ó n qae^cepnte caufa, cejfat 

e¿e£tus,Scc.es v e r d a d , q u a n d o e l t a l e f e t o p e n 

d e d e l a t a l c a u f a , y es r e u o c a b l e : lo q u a l n o 

es en el c a f o p r e f e n t e d e la a b f o l u c i o n , q u e 

n o f e p u e d e retratar h e c h a v n a v e z l e g í t i m a 

m e n t e . O t r a c o f a f e r i a , f i q u a n d o f u e a c ó n * 

fcíTarfe n o l l e u ó i n t e n c i ó n d e g a n a r e l j u b i 

l e o : p o r q u e e n t a l c a f o , f e h a de t e n e r lo de 

la o p i n i ó n p r i r ne ra , n o t e n i e n d o e l c a f o a fi a -

g n e x a d e f c o m u n i o , p o r r a z ó n dé la q u a l e f t a u a 

re fe rúa d o : p e r o fi l l e n ó i n t e n c i ó n d e g a n a r l e 

v a ! d r a l e , c o m o eftá d i c h o : aúque d e f p u e s no 

g a n e e l j u b i ! c o t p o r f u ve l l aqué r i a , n e g ' i g e n -

c i a , o e n f e r m e d a d , d e x a n d o d e h a z e r t o d o lo 

demás q u e m a n d a . Y i a razón t a m b i é n p o t i f -

fima e s , p o r q u e l a h o r a q u e v n o l egs t ímamcn 

t e c o n f e f l d f u s p e c a d o s , y es a b f u e l t o , n o eftá 

o b l i g a d o a e o n f e f i a r l o s o t r a v e z p o r n ingut í 

d e r e c h o , n i d i u i n o , n i n a t u r a l , n i c a n ó n i c o : y 

a u n m a s , q u e c ó n i n g u n a l e y h u m a n a p u e d e 

fer i n f t i t u i d o q u e v n o ef té(f in q u e e l l o q u i e 

r a ) o b l i g a d o a con fe í f a r d o s v e z e s f us p e c a -

d o s : y a f s i p o r ef tas tazones , y o t r a s m u c h a s 

q u e a y , d e f i e n d e n e f t a o p i n i ó n N a u a r r o , f y 

^ C o r d o u a , g y expre íTamente l o r e f p ó p d i d e l 

p a d r e M a e f t r o f r a y B a r t o l o m é d e M e d i n a v i 

u i e n d o : y l a t i e n e n t amb ién I a c o h o d e - G r a f -

fij% " y f r a y M a n u e l R o d r i g . * y E n n q u e z . k 

F i n a l m e n t e n o t a , q u e fi fe con fe íTó b i e n co 

rao e f t a u a o b l i g a d o , y g a n o e l j u b i l c o , y fe l e 

q u e d ó p o r o l u i d o v n e a í b r e f e r i s a d o c o a n e 

xa d e f e o m u n i o n , q y a n o es r e f e r u a d o , y a f s i 

Je p u e d e e o n f e t T a r c ó q u a l q u i e r l e g i t i m o c ó 

fefror ,cOrtiO l o d i z e n Con l a c o m ú T a b i c n j , ! 

S i l u e f t r o , m C a y e t a n o , n y f r a y M a n u e l R o 

d r í g u e z . 0 D i x e a r r i b a , n o t e n i e n d o e l c a f o a 

fi a n e x a d e f e o m u n i o n , p o r r a z b n d e l a q u a l 

e f t a u a r e f e m a d o : y a f s i e s , p o r q u e G l a t i e n e , 

y d e l l a f u e a b f u e l t o , ' a u n q u e e n f eme jan teeó 

f e f s i o n , o e n o t r a í nua l i da y fiera,ya n o es t á -

p o e o c a f o r e f e r u a d o , c o m o fe d i x o en l a p r i 

m e r a p a r t e en e l cafo q u i n t o d e l c a p i t u l o 45?, 

d e c a f o s r e f e r u a d o s : c í q u a ! fe v e a p a r a e f t o , 

p o r q m i r a d o l e fe entenderá e f ta n o t a m e j o r . 

Y t a m b i é n fe h a d e e n t e n d e r t o d o l o q fe 

va d i z i á n d o , fi e l penicéte p i d e q u e d e l o s c a 

f o s , o p e c a d o s o l u í d a d o s , e i n o r a d o s l e s b f u e l 

u a e l c o n f e f l b r a c a u t e l a , o fi e l n o lo p i d e el 

e o n f e f l b r c o m o p r u d e n t e ab fo lu íendo le , e n 

t end ía h a z e r l o a f s i , q u e e n t a ! c a f o q u e d a r a 

a b f u e l t o d e t o d a s l z s c é f u r a s y c a f o s r e f e r u a 

d o s . D e f u e r t e , q u e fi p a i t a d o e l j u b i l e o fe le 

a c o r d a r e d e a l g u n a cé fu ra no c ó f c f i a d a , bafta 

q u e defpues eofiefíc el pecado, a l q u a ! ef taua. 
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»!'.eit;aliderco?tiimion(cornoqda díeho)a fu ¡ 
cófeiTor:e5 qual le podra abfolucr, porq en-
toces va t.oesmasrcferuado t como con !o9 

»f- tirados lo dize Corona ConfelTorum, a Sil-
! e ! ueftro, & Iacobo deGraffijs,c Y fray M . R o . á 

t o defpues dePaludano.Y para ello haze la eof-
C j túbre dclos religiofos q en fusvifitasjyenlos 
a capítulos generales fe hazé abfoluer por fus 

Prelados a cautela de todas lascefuras, poTq" 
ios pecados a ellas anexos no fon ya mas re-

n " feruados.Empero fi el penitente no pideab» 
folució a cautela délos oluidados é inorados» 
n¡ tápeco el cñfeíTor no entiende abfoluer, 
fino es tá folamente délos q oye en laconfef* 

i o fió;fi pafiado el jubileo le viniere a la memo 
6. ría auer caydo en tal defeomunió, de la qual 

no fe ha cófeflado,ni en efpecia!, n i en gene* 
ral,no queda abfuelto. Y aú dize Sílucftro có 

j . los demás,q tábien perdió todo el fruto del 
ti jubi!eo,porq la confefsion fueinualida;porq 
u. entóces la abfolució délos pecados no tuuo 

efeto por eaufa dcla defeomuníon, de la qual 
deuia fer prímeroabfuelto,ni q el tal inferior 
le puede ya abfoluer de los referuados, porq 

.j fe paffó el tiepo de la tal facultad, y para efto 
c . haze c! Derecho. * Empero pareceme, q aúq 

efto fea afsi quáto a no quedar abfuelto dclos 
referuados y cenfuras,fino fue abfuelto a cau 

„ tela,como qda dicho, que no perdió el fruto 
t. de l jubileo; pues fegu la opiníó deNauarro,^ 
t- y délos q cue a efte propofito en el cafo -i.c. 
' 6j.de cófefsion, tomo i . el qual fe vcaneceffa ( 

ríamete. Lacófefsió fue valida por eloluido 
natural q huuo,y efta es laopiníon mas máfa, 

• como alli dixe: refiriendo tábien la cótraria, 
• q di2e, q no es valida. Para efto fe mire nro 

a Lfpejo de Curas, g y lo q qda dicho en el ea-
. fo -. del cap.49.ds eafos referuados, tomo 1. 
» Nota tábié vna cofa buena,y es,q el q" torr.d 

la bula dcla Cruzada en eftos Reynos, que fi 
durante el año déla publ¡cació,fe fueffe a R o 
ma,puede allí fer abfuelto plenariamétc p o r 
qualquier ConfeíTor aptouado por el Ordina 
rio:aunq aya copia del Papa, y de los q tiene 
fus cafos. Mira a f r a y Manuel Rodríguez. 1 1 ^ 

C A S O X V I 1 1 . 
P¡cg.Si ei Obifpo delcornulgado,y denñ-

. cra,do,puede cóceder indulgencias a fus fub-
1 ditos,como puede fi no lo eftuuicra? 

R.OjJp no:cmpero puede cócedetles que 
vaya a ganar las de otros Obífpados,q cóoe-. 
dé a fus fubditos: porq para efto no eftá pri. 
uado de la adual juridició de!los,como lo ef* 
tá paralo primero,eftado dsfcomulgado, de
nudado. Dixe, q les pueden conceder enton 
ees q vayan a ganar las indulgencias de otros 
Cbifpus,q concede a fus íubditos: como va 
cura publicamente deícomulgacIo,y denun
ciado por tal,aunq no pueda abfoluer Sacra
mentádmete afu fttbdito panechiano, ic puf 
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g Efp.dc cu
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\ de dar licécia para q" fe pueda abfoluer poro-
tro cura aprouado por fu Ordinario,como fe 
prueuatodo efto por Derecho. ¡ Empero el 
tal cura no podra dar licécia para q vaya a ga
nar las indulgécias de otrosObifpos-pues no 
fe las podia cócedcr,aunq no eftuuiera defeo 
mulgado4como lo dize Cordo. k y F . M . R . 1 
aunq otros tienen q les puede dar la dicha li-
ceneia.^Nota,^ los religiofos, y otros eximí 
dos de la jurifdició de los Obifpos y Arcobif 
pos, puede ganar las indulgencias cóeedidas 
por ellos,a los q viuen en fus dioeefis: como 
lo trae S.Tomas,m y la eomü,y los dos auto
res agora citadosíempero fegun S. Tomas, y 
eftos autores, no pueden los religiofos falír 
fuera de fu claufura,ni dar algo cótra h regu-

í lardiciplinay obferuancia q profelTan cótra 
la volú'tad de fus Prelados, para ganar las di
chas indulgécias. f F¡nalmétenora,q pueden 
ganar las indulgécias los Prelados q las con-
ceden:en lo qual.no ay duda, pues fon miem 
bros de la Yglefia, como los demás Chriftia-
nos,folamente ay alguna dificultad en el co
mo las puede ganar. Variedad ayde opinio
nes acerca defto,como eófía de lo que traen j 
largamente Nauarro, n Cordoua, 0 y S. To
mas. P La comú y mas verdadera opiníó dize 
F. M . R. 1 que le parece q es, que el Prelado ' 
puede ganar las indulgencias que concede a ' 
fus fubditos,participádo deilas, como de vn 
teforo comunicado, y diftribuido por todos í 

' aquellos que eftan en fu congregación: en la v 

qual el también eftá como cabera dellos.Y 
efta opinión es de fanto Tomas. 8 c. 

C A S O X I X . ' . * 
P. Viene vn jubileo p!enifsimo,en el qua? má 
da fu Sátidad,q para ganarle fe ayune mierco 
les,vierncs,y fabado,yq fe hagaoracíó,y fe r 

dé limofna,y fe vifite alguna yg!efia,y fe có-
fieíTe,y el Domingo fe comulgue : fcñalando 
efpacio para ganarle de dos femanas,como es 
ordínario.Vienevn peniiéte q haayunado ro 
dos eftos dias,y dado !Í!Tsofna,rezado,y vííi-

(. tadoalgunayglefia,acófcftarfe el fabado.oel 
Domingo: el qual per eftar en cierta ocal'6, . 
todo lo dicho ha hecho en pecado mortaLerj 
el qual fe eftá por no auer quitado ta ocafió,* 
cuya eaufa no trae las partes neeeffams: fl a 
eftctal(fupueftola duda q el confeffor tiene 
de!,y ineertldübre q no faldra del pecado en 
q hafta alli ha eftado)lepodra dilatar laabfo 
lució, y comunión, para adelante por cierto 
tiépo,fuera délas dos femanas feñaladas: y íi 
para quado el cófefior, auiedole •«¿fices có-
feíTado,le dilató la abíolucion y comunión! 
auiendo ya quitado 1aoc*fion,y no buelto a 
ella:boluiere,ylc abfoluiere,y comulgare, 
ganara el jubileo, comorealmente le ganara, 
fi efbndo en bué eftado las dos femanas paf-: 
íadáile abfoluiera,y comulgara? 
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37 
Refp Óue efta duda fe ofreció a vn padre 

muy venerable de nueftra fagrada orden en 

R o m J y como el propio me lo dixo, lacón-
falcdconel padre Miranda Dominicano , y 
enrnmbos con el padre T o l e d o de l* Com
pañía de Ie^s- c l qual les refpond.o, que el 
como penitenciario di fu Santidad, lo auia 
c o n f o r t a d » c & n fu Santidad de Pió V . y de 
Gregorio X I I í . f Sixto V. y que vi»* vorft 
«racuUM refpondieron todos tres, en fus 
tiempos diuerfos,que podría muy bien el 
prudente confeíTor dilatar la dicha abfolu-
cion para el tiempo que vicíTe que conticnía, 
para hazerle capaz de la gracia y jubileo, y el 
confeíTor quedaffe Tutus in (onfcttntia: y que 
entonces le ganara el penitente realmente. 
Siguiendofe por efta dotrína los ennfeffores 
a muchos penitentes remediaran, y embia-
ran confoiados, fi tienen propofito firme de 
emendar la vida : y haziendo lo que el con
feíTor les mandare, no feran priuadosdefte 
gran teforo- pues l a intención de íu Santidad 
•no esotra,fino que todos fe aprouechen del, 
eftandoen el eftado que es razón que fe efte, 
parapoderfe aprouechar del. A efto expref-
farnente fauorece Silueftro.3 Como tambié* 
lo dize expretTamente concordando con ello 
el padre fray íayme de Rebuílofa^Domíni-
cano,en vn tratado que hiz.o(aunque brcue) 
do&ifsimo. 

Finalmente nota para efte propofito^ que 
yaque fe conceden dos femanas para fe ga
nar vn jubileo,fi vno fe confieíTa en la prime 
rafemana,yleg3na,fe puede contelTar enla 
femaría figuíente para ganarlo otra vez, y fer 
abfuelto por virtud de!, de algún cafo refer-
uado en la bula de la Cena, y de todos los ca-« 
fos referuados,en los quales cayo defpues de 
la primera confefsion- porque como efte fea 
f3iior,no fe detie de reftringir ; afsi lo tiene 
(alegado por fu parte a Nauarro)Enríquez, c 

añadiendo que fe platica afsi: y lo tiene tam
bién Iay me d e Rebullo f.i. i Y añ i de mas, q u e 
puede fer abfuelto defte pecado , y deotr.is 
cometidos,defpues de publicado el jubileo. 
Efto meí'mo tiene fray Manuel Rodríguez, e 

diziendo, que el que gana el jubileo en la póf 
trera hebdómada, haziendo las diligencias, 
no dexa de ganarle no comulgando el Do
mingo luego próximo al Sábado de aquella 
hebdomada-porque baila que el Lunes fi guié 
te comulgue: afsi lo tiene Enriquez, fdizien 
do fer opinión del maeftro Sancho, que def. 
pues fue Obifpo de Segorbe, teniendo fobre 
ello confuirá con los mas fabios de Salaman -
fia: y Gregorio X Í I I I . en el jubileaque con -
cidio arlo de mil y quinientos y nouenta y 
vno,añadid, que la comunión fe baga el Do
mingo, o en otro dia de la femana figúrente. 
Ynoiefcqueen obra piafe puede comutat, 

Segunda parte, 

'Capitulo Vil. De Indulgencias. j 3 
A Iseomuníoná los enfermos,li espeligrofo 

el d¡l i-arla: como también a los niños aquí.í 
po¡ falta de edad no fe les concede comulgar: 

que padece vomito , o fernejantes acciden
tes: y aun al que por oluido,o por deíisuydo 
íedcfayund.,ddiafeñahdo en que fegun la 
drípoheion del jubileo aula de recebirla, co
mo lo dize el padre fray Iayme de Rebullo, 
fa.g ^Finalmente a los enfermos é impedi
dos , fe les pueden comutar los ayunos en 
otras obras pías cquiualentes, como limof-
nas, diciplínas,oración vocal, o mental, no 
por fu propia autoridad, fino por d ' coñfef-

J fovque eligieren,fiel Papa concede efta l i 
cencia en el indalto, como la vfaron cence-

g der Pió Quinto,Gregorio X I I I . y X I I I I , 
y Sixto Quinto en fus jubileos, y ¡o ha vfa-
do noeftro m u y fanto padre Paulo Quinto 
en el jubileo plenifsimo que embid el peí-, 
m^r año de fn Pontificado, que fue el de mil 
y feifeientos y cinco: y valdrá efta "eomuta-
cion,aunque el pen i ten te no fe confieffe def
pues con el confeíTor que fe la íeñald, fino 
con otro a fn aluídrio, c o m o l o diz? el padre 
fray Iayme de R e b u l l o f a , en fu libro del Te-
foro de la Yglefia,en e l difcúríp iG»y u> 

S i quando vienen fernejantes jubileos los 
pueden ganar las monjas, y otros religiofos 
que guarda chufara, fe hallará en e! cafo del 
Capitulo ochenta , que trata de quentas ben-

C ditas, nótale para efta materia de indulgen-, 
cias,quees necdTario. 

CASO X X . 
Preg. Como fe entiende aquel dicho co

mún, que la indulgencia Tanto vale como 
futría? 

Refp. Que efta duda explica Migue! de Pa 
lacios, h diztendo, que las indulgencias u n 
to valen quanto faenan, quanto a algunas cc< 
ías en ellas contenidas : para explicación de 
ho qual fe hade aduertir, como clizc bien el 
pidre fray Manuel Rodríguez,- quealgu.nas 
cofas fe cotienen en las bulas y jubileos, que 
verdaderamente fon priuilegios ydifpenla-
ciones del derecho Canonieoiotras fon coo-

0 cerniétes a! derecho diuino, porque muchas 
vezes fe concede en las bulas licencias para 
comer hueuos y leche en la Qoarefma, y pa
ra efeoger confeíTor aprouado por el Ordi
nario,que tenga autoridad para abfoluer de 
cenfura's y penas Eccleíiafticas, para fe dezic 
MiíTj,yoyrMiíTaen tiempo de entredicho, 
con las'puettas cerradas, y para ^ fe pueda de 
0t en vn oratorio por elOrdinario feñaiado» 
fe concede en la Bula de la Cruzada: los qua
les fon priuilegios y effenciones fuera de! de 
recho eOmun:los quales no fon propiaméte 
Indulgencias,™ fe comunica del teforo de la 
.Yglefia, mas fon concedidos por el Papa de 
fu plenario poder y autoridad. Otras fe con-
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ceden en las Bu!2s(como fe concede en la de J 
h Cruz:dj)conccrnientes al Derecho diui
no, «orno fon las difpenfaciones délos vo
tos y juramentos,y la compoíicion de los 
bienes mal auídos, cuyos dueños no fe pue
den hallar,a quten fe haga reftitucíon por en 
tero. Y también eftas propiamente no fon in 
diligencias, comoquando el Papa dize:Con-
cedemos indulgencia plenaria, Remitimos 
de las penas injuftas efta parte,y efta,&c.Pue 
fía pues efta diftíncion, digo lo primero coa 

I. el padre fray Manuel Rodríguez , 3 quelas in 
duígencias tanto valen quanto fuenan en las 
c*ofas que fon priuilegio , gracia, y facultad, 
contra, o fuera del Derecho humano; pero 
en cofas que conciernen al Derecho diuino, 
neceíTario es diñinguir, porque las tales en ** 
el fuero exterior tanto valen,quamO fuenan: 
por tanto íi fu Santidad difpenfa en el jura
m e n t o en el foro exterior, valida y tata es la 
taf difpenfacion j mas en el fo ro interior de 
la conciencia no fiempre ay feguridad, fi no 
huuo (oficiente caufa de la difpenfacion: c ó -
uienea faber, G el que la pidió calló alguna 
ci re u riñan cía que agrauaua el negocio nota
blemente: y afsi quanto al fuero interior mü 
chas vezes la difpenfacion enfemejantes co-

>¡ <«s no vale tanto quanto fuena, conforme la 
común opinión que trae Palacios, b y S o t o . ¿ 

Y finalmente concluyendo, digo lo poftre-
•'• ro, que las indulgencias propiamente indul -

gencias, tanto valen quanto fuenan : lo qual C 
* fe hade entender negatiua y afirinatiuamen-

te; conuiene a faber, que no pueden valer 
mas de lo que fuenan, y fiempre valen aque
llo que fuenan, quando no huuo yerro en la 
fufieiencia de la caufa; por la qual fe conce
de, ye fiamos obligados a entender que nun 
ci ie ay, quando fu Santidad concede indul
gencias por caufas determinadas , pues pri
mero que las concede, mira y remira las can
ias que le proponen. 

Nota, que (i alguno preguntare aqui, fi pa
ra conceder las indulgencias que pueden ga-
nar los que toman ?a Bula de ia Cruzada, es 
fuficíente caufa ir a la guerra contra los I n 
fieles,o dar dos reales de limofna para ayu
da deftaconquifta? A lo qual fe ha derefpon 
der, fer vna y o t r a caufa fuficíente, como lo 
dize fray Manuel Rodrig.d y Flores Theo-
logicarum.6 

C A S O X X I . 
Preg. Sí para ganar vna indulgencia fe re

quiere que fe cumpla todo aquello que man
da fu Santidad? 

Refp. Que fi, y ella es la común opinión, 
fi fu Santidad no exime déla obligación de 
hazer lo que fe manda,a los que por enferme 
dad,o otra femejante necelsidad, eftuuieren 
legítimamente impedidos: por tanto añade 
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\ fu Santidad en la Bula de la Cruzada, que los 
que no pudieren confeíTar para ganar la in
dulgencia della,bafta lo definen con el cora.» 
con. Con ello concuerda fan An tonino : y 
Paludano dize,que no bafta cumplir parte de 
laobra,q«e fe manda para efeto de ganar aü 
parte de la indulgencia,Gno que todo fin fal-
taralgofe hade cumplir: por lo qual fi vno 
para ganar vna indulgencia eftá obligado a 
ayunar cinco días, y ayuna folos tres, no ga
na la dicha indulgencia, ni parte delIa.Lo di
cho es verdad,quadopor enfermedad,o por 
otro julio impedimento fe dexa de hazer to
do lo que manda fu Santidad,o el que conce
de la indulgencia : empero quando fe dexa 
de hazer vnapartemuy pequeña por legiti-

b mo impedimento, pefandole mucho al que 
gana la dicha Indulgencia,que en tal ocaíion 
le vínieffe, parece confoTmCa la equidad y 
epiqueyacon que fe han de interpretar los 
fauoresfparticularmente quando fon de las 
animas)que lo contrario fe ha de dezir : por f 
lo qual haze, que en el derecho C i u i l f eftá r< 
ordenado, que el efclauo a quien es mandada ti 
libertad: con condición, que firuapor efpa- " 
ció de cierto tiempo, fi por algún cafo f o r - ^ 
tuíto dexare de feruír parte del tiempo fin 
culpa alguna fuya, no dexa de alcancar la li
bertad acabado el dicho efpacío. Afsi en nue 
ftro cafo no parece que dexará de alcancar 
la libertad del anima, que concede vn jubi-

! leo plenifsímo, aquel que auíendo cumplido 
todo lo demás, dexa de ayunar vn dia,o de 
vifitar vn día las yglefias, o de comulgar el fK 

Domingo por le fobreuenif vna enferme- t 0 

dad, o impedimento legitimo fin culpa algu ni 
na fuya, Efta opinión tiene Pauinis, g al qual & 
figueCuriel de Iubileo,1 1 yconfienten con 
ellos fray Manuel Rodríguez , 5 y Iayme de , 
Rebullofa, ^ faluo fi fu Santidad determina- í l 

re otra cofa en el tenor del indu!to,a cuya de 
elaracionfedeuedeeftar.yaundíze mas el u 
padre fray Manuel P^odríguez, que Angles 1 t. 
fi bien fe mira, no tiene lo contrario, como c a 

confia de la confirmación, con que prueua fu fic 

opinión» j° 
Nota pues para aqui dos cofas. La prime- de' 

ra, que fu Santidad añade en ia bula, que los zlt 
que no pudieren confeíTar para ganar la in
dulgencia della,bafta lo defleen con el cora- Ki 
con: y dize,, que no fojamente ganan la di- difi 
cha indulgencia losque m u r i e r e n en lague- t ! e l 
rra,mas aun aquellos que falleciere antes del d e l 

fin de la expedición,o en el camino yendo al . 
exercito: lo qual era neceíTario añadir, con- S ü r 

forme á lo que queda dicho» f tf 3 

La feguda ,que dize Cayetano, que no báf- fku 
ta efiar en eftado de gracia en el punto que *77 
vno ha de ganar la indulgencia, como queda Jf*-
dicho en el cafo tercero, Gno que es necef- 1 0 0 
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farioqtieriOíyíGd^ negligente en cumplir 
las penitencias impueftas,porque D.os es e-
nemi^o de fauorecer.a gente perezoia y def-
cuydada en io que pertenece a la laludefpi* 
ritual de fu anima: empero contra Cayetano 
tiene S o t o , a c o n el Antifiodoréie.y lo prué-, 

u a «orque fu Santidad a todos cócedelasin 
duigencias, fin hazer diferencia entre los cui 
dadofosy negligentes: ni obfta larazorv de 
Cayetano, porque aella rcfponde fray Ma
nuel Rodríguez, bdíziendo, que cofa ordi
naria es de! amigo verdadero, qua! es Dios, 
fuplír las faltas de fus amigos, y los que ef
tan en gracia de Dtos,amigos fuyos fon. Na
uarro*1 tiene con S o t o : empero dize, que no 
fe deure predicar, ni aeonfejar efta opinión, 
•porque los hombres no fe dífcuyden de ha
zer penitencia-.y lo mefmo digo yo, porque 
baña a l día fu malicia. 

' C A S O X X I I . 
Preg.Si en vaa¡ndulgc:icia,ala qual hade 

preceder eonfefsion, fe perdona la pena de 
fos pecados que fin culpa fe dexan de confef-
faríy fi para ganar indulgencia es neceíTario 
confcffar los pecadosya confefiados? 

Refp. a lo primero, Que no(hab!ando en 
rígor)porque aunque los tales eften perdo
nados,no eftan confeíTados: por lo qual vi
niendo a la memoria, de necefsidad fe hade 
confeíTar: y afsi fué platicado en tiempo de 
Sixco Quarro: y defpues de Gerfon , y Ga
briel lo tieneNauarrOjd aunque algunos dí¿ 
zen,que piadafamente fe puede creer lo con 
«ario fer verdad: de la qual opinión es Adria 
n o ^ y Í ! alguno preguntare,fl fera lo mefmo 
aéerca déla indulgencia que fe concede en la 
Bula, fray Manuel Rodriguezf dizeaefto, 
que !e parece,que no deue de aue i dificultad; 
porque dize fu Santidad en la Bula, Y nopu-
díendoconfeíTar,la deffearen dí co raco r i . Y 
cierto es,que los pecados oluidados, y ocul
tos, auiendo precedido el deuido examen,no 
fe pueden por entonces confeíTar, ya que no 
vienen 1 la memoria:y mas,que aquel que da 
gana fe confieíTade todos, deffea alómenos 
Implícita y virtualmente confeíTarfe de los 
ocultos y oluidados. Por tanto dize fray Ma 
nuel Rodríguez, gqus manda el ComílTai-io 
de la Cruzada en la forma de la abfolucion, 
que viene en las Butas.qu j los eonfefiores o-
torguen a los penitentes remifsion délos pe
cados oluidados ¿inorados. A lo fegundo, 
que no es neceíTario: afsi lo tiene Nauarro, " 
y fray Manuel Rodríguez, * y fray Iayme de 
Rebullofa: k y es clara y común opinión có • 
tra los fimples que pienían lo contrario. 

C A S O X X III . 
- Preg.Quintas vc2.es en el ario de laptiWÍ* 
cacion de la bula, fe puede tomar la dicha 
bula? ' ' " 

Segundaparte*; 

4& 
A Refp.Que dos no mas, ni fu Santidad da 

mas licencia a los fieles, por tanto hola po
dran tomar tres vezes i efto trae el padre fray 
Manuel Rodríguez;' el qual dize,que entíé-
de?fló, de no poder t'orhaila mas de dos ve- ' 
zes,faluo íi perdieren la bula. Y la razón que \ 
da es.porque perdida la bula, nc fe puede go f 

zar íleüa, porque es uccelT¿rio que la tengan 
guardada, y fu Santidad no concede que la 
tomen mas de dos vezes j porque no quiere 
que ganen mas de dos vezes las índulgéelas 
que concede,y ¡a autoridad que les concede 
para que fe puedan abfoluer de todcs los ca
fos a el referuados, excepto él déla h:regiaj 
de adonde también infiere,quc perdiendo fe 

g labula muchas vezes,muchas vezes fe puede 
tomar,con tanto queho.fe gane mas de dos 
vejes en el año de la publicación laíndulgerí 
cia plenaria en ella convenida.Efta dotrína fe 
colige délo que trae en ferti. jante cafo Ñaua- , 
r r o , m y es buenadotrioa. De lo dicho nace < 
vna buena duda,y es,que la Bula plübea drze < 
eftaspaíabrasVPucdan óná vez en la vida, de í 

• mss de la que arriba les eftá eocedidaj fer ab- • 
fueifos plenariamente, fi en el .articulo de la 
muerte pueden también fer ab fu el eos dos ve 
zes.corñoló pueden fer en la vida, como fe 
dixo arriba,parece que notporque no ay mas 
de1 vn anieblodcíL,porque fojayrsá vezeftá 
ordenado que ha de morir el hombreiloqual 

Q fe"confirmá,po'rqnedize ;>íli l í t e l a : puedan 
otra Vf'íi en l i vida,y ¡10 dize en la'muerte? 

Refp.•Que por 1.) que eftá ya arriba dicho, 
atento que por attieul'J de lx muerte fe enrié: 
de aqui prefumpro.O verdadero, que tamhie 
en'el articulo déla mueite pueden fer abfuel 
tos dos Vezes, los qu? tomaren dos vezes 
h bula, con tanto que no fi diga en fin de la 
abfolucion que fe haze por virtud de alguna 
della.s¡Yi defta enfermedad en q eftas, Dios 
po? fu mífericOrdü te librare, fea tereíerua* 
da eftairtdulgencia para el verdadero articu
lo de k muerte) porque rio fe dizteftdo, ya 
tuuó efeto la abfolucion en el articulo de l i 

' muerte prefumpta, y qnedalaoua bula pa-

D ra el articulo verdadero de h muerte. Efts 
dotrína es del padre F Manuel Roáriguef f.» 
el qual también dize, que chindo en la Bula 
fe dize,quc puedan otra vez en la vídáiitab-
fueltos pienananiente(dc donde .pajeefe que 
fe co'ige,queno fe concede la mifma'iftdul-
geneia.para el articulo de la muerte)fe detié-
de entender, quando en la abfolucion fe dí-
Sen las dichas palabras f porque en efte cafo 
como ay bula pafa el verdadero articulo dd 
la muerte,no es neceífnf ¡ O otra para aquél ar
ticulo, pues en la vida no ay mas de vn ar
ticulo vérdadefo de !a muerte. También ef-
taopinion es del Autor 6 del Compendio de 
los priuilegios Apoftolieos en vnos nata-
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^ Capitulo VI h 
bles que haré en el fin del articulo délas in-
diligencias. Nota, que ya n o viene efta clau
fula en ¡a Bula, alómenos n o vino en las del 
año de mil y quinientos y nóuenta y vno,c>z. 
y pj. Dixc arriba, y la razón es, porque per
dida la Bula,no fe puede gozar della- porque 

ií- es necedario que la tenga guardada.o otro e n ' 
1. füftombre,vtvideturiniure. b Para lo qual 

ff; haze aquello de Iob , c S¡>« rtfofrta tfttnfinu 
te m€<¡,&<. Por ef to parece, que perdida no va-
ol le,eomo lorefuelue F.Manuel Rodríguez.» 
mi Empero otra opinión ay, quefi vno la reci
bí bio,y la tuuo, y en ella el que las da efcriuia 

fu nombre,y defpues defto íe le perdieíTe, q" 
le vale,y que por virtud della puede'fer ab
fuelto,có tal que en perderla no tuuíefte gra-

j ue culpa. Y efia opinión , que es de Antonio 
' G ó m e z , e parece harto fauorable,y que fe 

puede tener. Y la razón es, porque como ef-
in ta materia fea fauorab!e,!a razón jurídica dc-
!I manda/que fea ampliada y eftendida.Y la re 
" eladel derecho4.g dize,que las cofas odiofas 

feart reftrtngidas,prineipalmente como en el 
fuero de D»os,ceíTeel vigor del fuero exte-

,f„ ríor,como ay derechos vulgares que prueuá 
o, efto acada paíTo: y también que conlainten 
& cion de la bula, pagada la limofna taílada,y 

, ? - declarada por el Comiffario, fatisfizo. Y afsi 
han ds fer entendidas las poftreras palabras 
de Ía-Btila- conulene a faber, Y re jebiftes ef-

lu ta dicha Bula efcríco en ella vueftro nombre. 
Y líguíendo efta opinión,que es muy fauora-
b!e, fi vno perdid la Bula, y en perderla m o 
huuo culpa graue,no podra tomar masque 
dosvezes la Bula, como queda refpondído, 
pues le vale la bula perdida fin efta culpa: em 
pero fi t uuo femejante culpa graue en per-
derla,bien puede tomar mas que dos vezes 
la bula,pues perdiéndola con femejante cul
pa, notiene Bula,ni le vale, ni goza della: y 
defta fuerte fe pueden concordar eftas dos 
opiniones tan contrarias, que no lo fon con
cordadas defta fuerte. Y defta mifma fuerte 

'• lo dize en otra parte fray Manuel Rodrig.h 
1 concordando con lo dicho. i 
l C A S O X X I I I L 
l Preg. Si puede fu Santidad conceder In, 
. dulgencias al que ayunare los ayunos, a los 

quales eftá obligado por precepto Eccíeíiaf-
tico,o voto? 

Refp. Que fi, porque las Indulgencias f u -
eeden en lugar de las fatisfaciones de las pe. 
ñas deuidas al pecado,y la obra-pía y obliga-
toria,por fer obligatoria, no dexa de fer fa-
tisraioria,como dizen comunmente los Do-
clores, donde fe ligue no fer verdadera vna 
opinión de Silueftro, í que dize no poder fu 
Santidad conceder indulgencia a vno, por re 
muir vnainjuriajporquanto eftá es obra, a la 
qual Dios nos obliga,'y alega afán Buena* 
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A uentura: k el qual no tiene tal opinión, fola-

mente dize, que no íuele laSede Apoftolica 
cóceder indulgencias, porque vno haga vna 
obraobligatoria.nias no niega que tiene au
toridad y poder para lo hazer,y agora lo fue 
le hazer, para que los fieles fe animen a ha
zer las obras femejantes,dc mejor gana.CÓ-
cuerda fray Manuel Rodríguez. 1 Veafe tam
bién acerca defto a Cordoua. m 

A eftepropofito nota, que quando manda 
vn jubileo para ganarle que fe de limofna, q 
le gana el que da la limoína que en el fe man 
da,a quien allende defto, el preceto de cari
dad le obliga,como es al deudo, o al que pa
dece eftrema necefsidad: y tanto monta dar-

g la por manos del criado, o amigo, como por 
las propias,con que fe dea fu cuenta; pues 
bafta también hazer de aquefta fuerte la li
mofna,quando fe impone por el confeíTor en 
penitencia de culpas: y aunque el q mada dar 
la limofna que el jubileo ordena,gana lo fin 
duda,aunque el criado feéretamente dexe de 
darla^eorno lo dize Iayme de Rebullofa. n 

C A S O X X V . 
Preg.Si fu Santidad concede indulgencia a 

vno que ayunarte los Sábados: Si gana la di
cha indulgeíieiaaquel que eftá obligado aar 
yunarlos por voto,o por precepto? 

Refp, QuefijP^ e s es cofa llana, que ayu
nando vn Sábado, que es vigilia de algún fan 

C to,que por precepto déla Yglefia fe ayuna, 
cumple con dos oblígacionesjconuiene a fa-
ber,con la del voto, y con la del precepto: y 
afsi aquí cumple efte tal con el voto,y con lo 
que pida ia Indulgeneia,para ganarfe. Veafe 
a Soco , 0 y á Medina, P y a fray Iayme de Re 
buüofa, °! figuíendo a Hcnriquez, r y a fray 
Manuel Rodríguez. * 

C A S O X X V I . 
Preg.dos cofas. La primera, fi para ganar 

Ja Indulgencia de la Bula los días que !a tiene 
es neceíTario vifitar cinto yglefias , o fi bafta 
vifitar cinco altares,aunque aya cinco ygle
fias? La fegunda, fi es neceíTario eferiuir en 

5 la bola el nombre del que la toma? 

Refp. a lo primero.Quefi,como fe colige 
claramente de la letra de la Bula, poniéndola 
alternatiua. 

Nota para efto dos cofas. La primera, que 
es neceíTario,fegun fray Manuel Rodríguez, 
que vifitando eftos cinco, altares aya rrioui-
mientÓ cotpora!,porquefi fe vifuan e fiando 
fe quedo,fin mouerfe niogunacofa, no fe ga
nará. Aunoiie también es opinión muy ver- r 
dédera,y efta fe figue agora, que fin que aya d 

mouimíento corporal vifitandolos, fino fo- e. 
lamente en el coracó balU,eomo lo trac fray 
Iayme de Rebullofa,1 y fray Manuel Rodri- v 

gi)cz,vaunque enla Bula dixo lo que eftá B 
dicho primer,o. i 
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Capsulo Vi í. De indulgencias. 
La fecunda, que par altar es entendido 

e!altar que eftá en la yglefia: y por yglefia 
fe enciende qualquier yglefia, con autoridad 
del Obifpo leuantadaty afsi éi hófpiút es 
y n i e í i i j como lo aduierte Coüarruuias, a y 
efpadre fray Manuel Rodríguez. b A lo fe
cundo digo, que no es neceíTario, como tá
bien lo aduierte el dicho padre fray Manuel 
Rodríguez. 

C A S O X X V í í . 
Preg, Si fu Santidad puede conceder in . 

diligencias a ios difuntos que murieron-ea* 
tecumenos íinbautifmo? 

Reíp. Quefi, porque ya eran de la Yglé-
fia,aunquereuocablemente:afsilo tiene Na 
uarro, cy fray Manuel Rodríguez.' 1 Yad.» 
uierio alos fieles vn confejo faludable, y es, 7 
que antes que mueran, eftando(conforme fu 
parecer) bien con Dios, procuren prouecr 
en fus teft-ame'ntcs,o de otra manera, drxar 
encomendado, que de todas las Bulas que 
vinieren de difuntos fe tomen por fu ánima, 
afsi como mandan dezir MuTas, y otros fu
fragios : porque deíla manera les aproue* 
charan mas que fi fus hijos, o herederos, fin 
ellos fe lo mandar, las tomaren; porque aun
que las tomen en pecado mortal Íes aproue-
eharan, como lo dize Gabriel: e y atento la 
opinión de Garnica, no les aprouecharíans 
y mas que Ex opere operdniis, les aprouecharA 
mucho efte piadoío y f a n t o acuerdo que tu-
uíeron de fus animas,y afición á las indulge* C 
cías que tanto fe deuen procurar. Concuerda 
fray Manuel Rodríguez, f 

C A S Ó X X V I J L 
Preg, Si el jubileo del hofpita! de Santií-» 

go,que dize, quefe puede ganar tres dias en 
el año, día de Todos Santos, y Nitiaidad, y 
Pafcaa de Refurrecion: demanera.que el que 
lo ganare día de Todos Sfintos,lopuedator. 
nar a ganar día de Natalidad, y la Refurrec* 
cion: Si el que fe abfoluio de vncaft-i refer. 
nado, como de los contenidos en la Bula de 
la Cena el día de Todos Santos, puede el divl ~ 
del Nacimiento del Señor abfoluerle de u 
tro cafo referuado femejante, por virtud del 
tal jubileo : o fi folamente en vn día deflos 
tres,cada año fe puede abfoluer, y ganar no 
roas de vna vez? 

Refp.Que cramenefter verla forma del 
jubileo: Pero fi es afsi, que fe puede ganar 
tres vezes en el año,como fe pratica comun^ 
mente,fabiendoloelPapa,tambiencada vna 
deilas podra fer abfuelto deloscafos que en 
el fe conceden, con tal condición , que no 
aya cometido los tales delitos perconfianca 
de la abfolucíon que fe haze por el tal jubi
leo, como fon los que toman la bula con m-< 
tención de injuriar algún clérigo, y los que 
defpues de tomada lo hizierenj confiando q 

1 Segunda parte» 

les abfolueran defpues eoti Ja Bula: porque 
fegun dize Cordoua, S no les vale la bula, ni 
laabfclocíon que fe hiziere por virtud de, 
U*i ni el Papara! pretendió, que afsi fe daría 
incentiuo para pecar. Empero quanto a efto, 
loque fe ha de tener queda ya dicho en el ca 
10 qninze de! capítulo cincuéta y cinco, que 
trato de circunftaricias romo primero : mira 
lo forcofamentcqucallifedixo lo que fe ha 
de tener clara y difuntamente. 

C A S O X X I X . 
Preg. Qua! es mejor ir el año del jubileo 

a Roma a ganarle,ganando mucho dinero en 
p\ camino,o no yendo alia, dar todo aquel di 
ñero a pobres: porque la limofna es mas fa-
mfatoria que !a peregrinación,y fi lo es, me-, 
jor fera darlo a los pebres? 

Refp.Que vnoy otro es bueno, y que el 
que va a Roma por (udeuocion 5 ganar ti ju 
bdeo,ganando mucho dinero , y lo dexa de 
dsr á los pobres, que lo puede muy bien ha
zer, con ta! que por ello no fe dexe de foco-
rrerlos eftando en eftrema \ o graue necefsi
dad,porque entonces mas obliga el focorref 
Jos,que el ir a ganar el jubtlao aRoma:y def
ta fuerte fe ha de entender !o que fe dtxo aa* 
'tes de la refpuefta defte cafo. 

Nota, que aunque esbueno dar álos po
bres limofna,y que ayuda mas la limofna da
da a los pebres a los difuntos* que las obfe-
quias-íurnptuofas que fe les hazen, que con 
todoefto, fi por hazerlas no dexan.de foco-
rrerles en la necefsidad eftrema,o graue, que 
no es malo hazcrlas : empero fi, lo dexanj & 
Con lo dicho concuerda Nauarro.^ 

C A S O X X X . 
Preg. Si quando av jubileo én alguna ygle 

fia, que dize,que fe gana quintas vezes la vi* 
litaren, Si todas las vezes qne fe vifirare fe 
gana? 

Refp. Queaunqne no dtgjjtodas las vezes 
que la vifuaren, que adonde quiera que ay ju 
bileo perpetuo: efto es, qUe fiernpre le ay ca
da dü, o por cieno tiempo^para ios que vifi-
taren alguna yglefia,fe podra ganar cada año, 
.cadarnes, cada día, aunque no cada hora, ní 
cada mo:nieto del día. Afsi lo liene Nauarro,5' 
porque para tan repetida indulgencia: efto. 
es,para ganar tantas vete? efta indulgencia, 
es neceflari" mayor eaufa que la dicha. Ver
dad es,que fi agora vifira la yglefia, y por ef-
tar en pecado no gani la indulgencia , que fi 
fsle del luego,y vifita la yglefia ,1a ganará, a ií 
que fea todo efto dentro de media hora.Diné 
(perpetuo)porque fi no es, fino para quien 
vifitare cierto dia ta! yglefia, aunque la vifite 
aquel dia muchas vezes no !egánara,fi nofo-
la vna,fino es que el Papa en el dicho jubileo 
explicare 1o contrario; eomolo tiene Henti-
quez,y F íavfne de Rebullofa fe Dñicano. 
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4 7 [aphulo VIL ¡ 
C A S O . X X X I . 

tro Preg .S i lueürc . , a Armíla , b y Panormita-
"M- no, «tienen con otros muchos, que quando 

tiene algún monefierio.o yglefia vn jubüeo, 
que dize, que los que ¡chande ganar citen 

e." contritos y confefiados, q baila para ganarle 
° l 8 " aue¡ fe confeíTado vna vez en el año, fegun el 

' precepto de la Yglefia • Efta miíma opinión 
roí. fe refirió en el cafo primero del capitulo qua 
an¡* r e D t a y cinco que trato de Bulas toeno prime 

í e ~ ro. Nauarro, d y Antonio Gómez, c y layme 
de'Rebullofa, ftienen la contraria : porque 
dizen,que es neceíTario que fe confieflen fi el 

. e n jubileo lo dize: y que fi no,no fe ganará, y q 
«nt. no batta auerfe confeílado la Quarefma paf-

íada.Entrabas fon opiniones prouables.Fiay 
' l 8 " Manuel Rodríguez,© concordando ellas opi 

& hiones,aunqueenla explicación de la Bula,y 
en !a Suma, n figue a Cayetano, y Nauarro, 
dize,que parece fer intención del Papa que fe 

om S a n eindulgencia plenaria, folamenre délos 
:I«a pecados con contrición, y cofeíiádos en qual 
aBu q^ier tiempo,y no ds.los palTa los contritos, 

fi d< ¡los no precede contefsion: y que el que 
quifiere ganar indulgencia de todos,confef-

!r,fa fados,yho confeíTados,que es neceíTario que 
hro (•• confieffe de los que no fe ha confeíTado: y' 
•̂ f" afsi ?rtan eftas dos opiniones bien concerta-

r das. Lo que fe pregunta agora es, prefupueíta 
la opinión de Nauarro, fi en vn moneíterío, 
ygkíia,o lugar pío huuíefie vn jubileo que 

od manda.que quien le huuiere deg inare í t eCQ-
: l a - trito y confeíTado,y por falta de no auerha-

liado cófeffor,o por otra legitima caufa, vno 
no fe pudo confeíTar,fi vifitando con fofame 
te contrición aquel monefterio,yg'efia, o lu
gar pío, ganará el jubileo? 

. Refp.Que el mefmo Nauarro,'y fray Ma
ri?] ""el Rodríguez , k dizen, que el que no fe 
co pudo confeflar,o por no hallar ccnfeíTor, o 

iu. por enfermedad,o por otra legítima caufa, q 
le ganará. 

Finalmente non, que no pudiendo entrar 
u los que vifitan las yglefias en ellas, por eítar 

llenas de gente halli los portales, baila que 
fe haga la oración defuera para que fe gane la 1 

ad indulgencia que fe concede a los que vifitan 
y hazenoracion cnellas: y el que con caufa 
legitima no las pudo vifitar de dia,fatisfaz- a 

j" fu obligación vifitandolas de noche,y hazié. 
Ia dd fu oración defde las puertas,fí poi fer tar

de tilín cerradasjeomo lo dize Iayme de Re 
bullofa. 1 Efto fe colige tambié de 'a dotrína 
qne trae Suma Rofella,™ dízícndo, que qt><m 

,j do fe concede indulgencia a los que afsiHí;-
ren en vna yg'eHa a losoficios d¡'u¡nos,¡i ¡ or 
alguna necefsidid fe celebraré fuera della en 
alg'in altar portátil puefto en vna cabana, o 
por la mucha gente no fe puede enírar en e-
l!a,los que ella prefentes fuera delta oyendo. 
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Oe indulgencias. 4 8 
A los oficios dioinos ganan la dicha Indulgen-

cia.porque parece que el Prelado la concede 
en cafo no pefado: lo qual tiene por mas ver 
dadero Cordoua: n al qual figue fray Manuel. 
Rodríguez , 0 v F.Iayme de Rebul!ofa,P que 
locóirarioque tiene vna GlofTa del derecho, 
Canónico. 

C A S O xxxii. : 
Preg.Prefupueíta la opinión de Nauarro,' 

referida en el cafo paíTado: Si vno para ganar 
vn jubileo fe confeffafJfe,por mandarlo afsi el 
jubileo, y por inorancia.prouable, fam, vd 
J^.penfandoque feconfeíTaua enteramen-
te.dexafíe de confeíTar vn pecado,el qual ad-
uertido fi fe dexara la contefsion fuera nula: 
Si e<le tal ganará el jubileo? 

Refp. Que le ganara, fegun el mefmo Na
uarro, 1 y es de todos comunmente. Nota el 
cafo que viene, y también que en tiempo de 
jubileo,o de otra indulgencia femejante,pa
ra efeto de ganarle, no folamenre fe pueden 
confeíTar los feculares con los eonfeíTores 
feculares aprouados por el Ordinario, que 
es el Obifpo, mas aun los regulares querien
do ganar el jubileo, como lo defiende Naua
rro, r al qual figue fray Manuel Rodríguez, * 
y el padre- fraylayroedeRebullofa.* Y íara-
zon defto es, porque esvtil cofa a! pueblo 
Chriftiano,que fe dé autoridad para confef-
far algunas vezes con eonfeíTores que no lea 

G ios ordinarios: por lo qual el Concilio T r i -
. dentino, v exortando a las monjas que co

mulguen cada mes,manda á fusPre!ado>,que [ 
les den cadaaño dos,o tres vezes eonfeíTores 
trasordinarios,con los quales fe confieíTen:y 
paTa eílo traeré aqui vnas palabras del Ange 
lico Doctor fanto Tomas.* las quales querría i 
que los Prelados Ecciefiafticos y regulares ef i 
tampaffen en fus corazones; dize pues farsto 
Tomas,comunmente recebido, fegun Nana- 3 

rro, y (Peccaret Sncerdos$fi non ejfet faciíis ad 1 

prtuendam licent'um confitendi alteri-^quia mul
lí funt aded infirmi,qui potius fine confefstone 
moreretur qaatalt Sacerdoti cofiteri vellet. Vnde 
Mi qui funt niviüfohciti.vt confeientias fubdito-

5 rum perconfefsionem fciant,tnu!tii laqtiertmda-
nationis inijeiant,<r> confequenterfibi ipfts.Hxc 
D.Thom.Jy cierto ay algunos que, o por fu 
enfermedad, o poca humildad, Ies pecados 
veniales que ordinariamente confieÍTan, tie
nen verguenca de los confeíTar a vn miTmo 
Sacerdote: por lo qual algunas vezes andan 
mudando hitos: y de aqui colijo (¡vifb la fia 
queza hum3na)queaunque por lis amfiitu-
ciones Apoftolicas fea prohibido eonfeíTar-i 
fe los regulares con eonfeíTores feculares, qj 
efta prohibición no ha lugar, conforme á lo 
di - h i eu las confefsiones de los jubileos, en 
las quales fu Santidad daCen fouordelas al
mas) vna gran libertad efpiritual,principal-

menta 
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Capitulo Vil > De indulgencias. 
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mente efiando los regulares, y morando en ¿ 

algunoseonuentos donde apenas con fuPre-
lado ay tres ConfetTores regulares s ni puede 
auer mas por la pobreza deíios. 

C A S O X X X I I I . 
Preg. Prefupuefta la opinión de Nanarro 

citada en el cafo treinta y vno , Si a vno enel 
articulo de la muerte le eftuuieffe concedida 
indulgencia plenaria,y en tal paflo nopiidief 
feporpalabra\,ni por ferial confeffarfe.dizié-
do la indulgencia,Eftando confeffado:Si ga
nará entonces la indulgencia? 

Refp. Quela ganara,lo qual no podría ga
nar quafldola tal gracia o jubileo dixeíTe,que 
le daua facultad para que pueda elegir Con -
felTorc¡ leabfuelua plen'ari'árneté dé Cus peca
dos. La razón defto es, porque como ningu
no le puedeabfoIuerfacrimenta!m;nce,pucs 
no corifieffa, figuefe que tapoco le podra ab-
foluer plenariamente de fus pecados, conce
diéndole fu gracia o jubileo, Nau'arro. a 

Finalmente, aquel que no fe. puede eonfef 
far enel articulo déla muerte,fe tiene por co-
feíTado para efeto de ganar las indulgencias 
quelasBuias conceden alos contritos y con-
feíTados. Aísi lo tienen defpties de Angeló, 
Cayetano,bNauatfo, c y Fr.M-Rodriguez:'1 

lo qual fe ha de entender confeíTandoie inte
riormente. 

C A S O X X X I I I I . 
Preg. Dos cofas, la primera , íi para ganar 

vno vnaindulgécia píen aria, o jubileo es rse-
ceíTario que tenga contrición , diziendo que 
fe concede a los cótritos: porque parice que 
aunquenolo efté,lo ganara,pues ei defeto de 
lacofefsion legitima no fiempre impide que 
no fe pueda ganar,aunque mande que fe con-
fieíTen, como fe dixo enel cafo treinta y dos, 
y treinta y tres . Lafegunda , fi mandando el 
jubileo,que para ganarfe fe ayune,fi le gana-
ra ei trabrjador que no puede ayunar? 

Refp.A lo primero,que eldefeto déla có-
trieion legitima fiempre y en todo lugar in -
pide que nofe gane, y afsi no le ganara , y ni 
mas ni menos no le ganara fi tiene atrición, 
porque ellafola n o bafta,eomo queda dicho 
enel cafo primero:y la razón es,porque nuca 
es vífto i n dubio cóceder indulgencia al que 
e ñ á en pecado mortal '.antes fegun dizen los 
Doétores ,no fe le puede conceder mientras 
enumere en pecado mortal, de fuerte,q" por 
ella fe le perdone lapena deuida al pecado 
mortal en que eñá,aunque fegú algunos Do-
Sores, fe le puede conceder al tal,en ta! efta -
do, indulgencia, por la qual fe le perdone la 
pena temporal deuida a los pecados antes ya 
perdonados.Y tam'bien fegunSylueítro,fe le 
puede coceder al tal indulgencia, para el tié-
po que eftuuiereen buen eftado,como fe dí-
xo enel cafo dezinueue. Nanarro. e 
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A, A lo fegundo digo, y note fe.qué el traba. 
jador que trabajando no puede ayunar tres 
di3S,qiiando algun jubileo manda que feayu 
«en para ganarle , y cumplid todas las demás 
c«fas, que ganó el jubileo , fi por caufa juila 
como es de mantenerle a el,y a fu familia de-
x ó e! ayuno,con tal condición , que cumpla 
aquellas cofas en que el con fe flor le comino 
los ayunos: y la razón es, porque mas fuerte 
es, o igualmente obliga a vno a ayunar el pre : 

cepto de't Yglefia,como la bula, del jubileo, 
y el trabajador auiendo juña eaufa eftá efeu-
fado del ayuno de la Yglefia , luego también ; 

délos ayunos del jubileo,como lo dize Ñaua 
rro, f y lacobo de G t í f i j s . g 

También nota, que aquel que por fer muy 
pobre no da Hmofna, para ganar el jubileo q 
manda que fe desque le ganara íi haze ¡es de-
mas cofjs qne'rnáda el jubileo,aunq el Con • 
feflbr no fe lacornute en otra cofa, y es a! có • J 
trario enlos ayunos, porque fe han de comu-
tar como queda dicho "afsi lo refuelue N a u a -
rro,'1 y Iaeobo deGraffijs.5 

Y finalmente neta, qu-e aquel que todas las 
cofas requintas enlos jubileos hizo, fino fue, 
que no fe hallo enlss Procefsiones q fe man
da enel jubileo, o bula, que gano e! fruto del 
jubileo,porque aquel mandato del Papa,que 
fe hallan en las procefsiones, no es mandato, 

, fino exhortación, que irsduze,ni haze prece-
£ to,fino eoníejo,Cf r n o lo refuelue Nauarro,^ 

y lacobc de Graffijs.1 

C A S O X X X V . 
Preg.Vno efládo contrito de fus pecados, 

pero fin ningún propofito de querer el por íi 
mifmo fatisfazcf por ellos, ganó vn jubileo 
plentfsimo: Si a cite tai le aprouechará el j u 
bileo? 

Refp»Queeri e^0 a}' d o s opiniones,La pri
mera, que parece mas verdadera fegun fus au 
tores,tiene qué n o : porq n i n g u n a indulgen
cia apronecha a aquel que no propone de fa-
tisfazera Dios por fus pecadostde adonde fe 
figue vnacofadenotar,y es,la dotrina de Ca 
yccano,y Armi!a, m y Fr.Luis Beya Paleflr. « 

~ que díz-en, que el penitente que ruega al C6-
feíTor q le imponga grandes penitencias por 
fus pecados,teniendo intención de ganar lúe 
go alguna indulgencia,Di ptenitentijs ítuífctiSi 

con la qual quede libre dellas, las quales1 no 
tomara m pidiera , fino entendiera que tenia 
aquel remedio , que a efíc r a l no 11 vale la t a l 
indiligencia, porque no tiene propofito ver
dadero de fatisfazer a D o s por fi mifmo pof 
fus pecados, el q u a l tendría íi fe l o rogaffe al 
CoufeíTor con propofito condicional de fa
tisfazer por otras obras, fi por indulgencia 
no pudiere. Con efta dotrina concuerda,con 
los H Í mas citados,Nauarro; ° y efla es la pri 
mera opinión, La legenda, que también es 

oNaoar.f nel 
GOnip.de jn 
duj.p.j e.uut 
l i . it. f i } » 


